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ESTOY CONVENCIDO QUE LA EMPRESA PARAESTATAL O EMPRESA PO
BLICA PUEDE SER AGENTE EFICAZ EN LA PROMOCIÓN INDUSTRIAL, 
VA QUE EN OTRAS LATITUDES HA PROBADO SU CAPACIDAD PARA lli 
CREMENTAR LA FORMACIÓN DEL CAPITAL, INICIAR NUEVAS ACTIVl 
DADES PRODUCTIVAS, HACER MÁS EFICIENTES V MENOS COSTOSO -
EL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOG!A Y COMPETIR EN -
MEJORES CONDICIONES CON LAS GRANDES EMPRESAS TRANSNACIONA 
LES, EN LA MEDIDA EN QUE LA EMPRESA P0BLICA MEXICANA TEN
GA EFECTIVAMENTE VENTAJA SOBRE LA EMPRESA PRIVADA EN LOS
CAMPOS DESCRITOS, PODRÁ SER CONSIDERADA a»D UN VERDADERO
AGENTE DE LA PROMOCIÓN INDUSTRIAL, 

PERO EN EL CAMPO DE ANÁLISIS DEL JURISTA EN RELACIÓN A -
LAS EMPRESAS PÚBLICAS ES AÚN MÁS TRASCENDENTE: LA FIJA-
CIÓN EN LAS LEVES DE SUS OBJETIVOS PARA LA SATISFACCIÓN -
DEL INTER~S DE LA COMUNIDAD, MAYOR INTERVENCIÓN DEL PODER 
LEGISLATIVO EN LA DETERMINACIÓN DE LA POL1TICA GENERAL IE... 

SECTOR PÚBLICO. A TRAV~S DEL CONTROL PRESUPUESTAL Y DE LA
EFIC IENCIA, REGULACIÓN DE LA POLlTICA DE SUBSIDIOS Y TARl 
FAS; ESTUDIO DE LOS MECANISMOS PARA RESOLVER LOS CONFLIC
TOS LITIGIOSOS ENTRE LOS ENTES PARAESTATALES O ENTRE ES-
TOS Y LOS PARTICULARES DE MODO QUE _GARANTICEN LA SATISFA~ 
CIÓN DE SUS RESPECTIVOS INTERESES,SIN SOSLAYAR El CUMPLI
MIENTO DE LAS FUNCIONES DE ORDEN PÚBLICO E INTER~S SOCIAL 
QUE LES HAN SIDO ENCOMENDADAS, RESPONSABILIDAD DE SUS FUli 
CIONARIOS, RELACIONES LABORALES V SINDICALES, SISTEMAS DE 
PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN, LA CARRERA GERENCIAL, ETC. 

UN SISTEMA DE REGULACIÓN Y CONTROL JUR!DICO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA EN M~x1co, HARÁ POSIBLE QUE ~STA INCREMENTE su --

•• 1 
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PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS1 UTILICE MÁS
RACIONALMENTE SUS RECURSOS1 AUMENTE LA OFERTA DE EMPLEOS
PRODUCTIVOS1 REDUZCA SUS COSTOS PARA HACER COMPETITIVOS -
SUS PRODUCTOS EN El MERCADO EXTERIOR1 GENERE TECNOLCGlA
NACIONAL Y CAPACITE A CUADROS CADA VEZ MÁS EFICIENTES, 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO DEBE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS 
QUE ARMONICEN LOS ELEMENTOS QUE ESTAN PRESENTES EN LAS -
EMPRESAS DEL ESTADO, POR UNA PARTE LA INTEGRACIÓN DEL -
SECTOR GOBIERNO Al COMPORTAMIENTO DE DICHAS EMPRESAS1 DE
BE RESPONDER A UNA RACIONALIDAD SOCIAL QUE BUSCA PRODUCIR 
BIENES Y SERVICIOS PARA SATISFACER NECESIDADES COLECTI--
VAS1 ES DECIR FINALIDADES ESENCIALMENTE SOCIALES, PERO -
AL MISMO TIEMPO LA EMPRESA PÚBLICA DEBE ACTUAR CON CRITE
RIOS DE EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD PUES SUS RECURSOS SON
DE TODA LA COMUNIDAD A QUIEN1 EN ÚLTIMO T~RMIN01 DEBE DAR 
CUENTA, ESTO ES1 LA IRRACIONALIDAD ADMINISTRATIVA Y FI-
NANCIERA1 NO PUEDE SER LA CONSTANTE QUE LAMENTABLEMENTE -
OBSERVAMOS EN LOS EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS Y EN LOS RE
SULTADOS FlSICOS Y ECONÓMICOS DE MUCHAS DE ESAS EMPRESAS, 

ESTAS OBSERVACIONES CR1TICAS NO IMPLICAN.UN EXCESO DE DU
REZA E INJUSTICIA HACIA LA EMPRESA PARAESTATAL1 NI UNA -
IDEALIZACIÓN CÁNDIDA DE LA EMPRESA PRIVADA. No IGNORAMOS 
QUE PARTE CONSIDERABLE DE LOS FENÓMENOS DE INEFICACIA Y -
FALTA DE RENTABILIDAD QUE SE OBSERVAN EN LAS EMPRESAS P0-
BL ICAS1 RESULTEN DE LAS LIMITACIONES1 FALTAS Y PRESIONES
QUE A ELLAS Y AL ESTADO LES IMPONEN EMPRESAS Y GRUPOS DEL 
SECTOR PRIVADO, PARTE DE LA EFICIENCIA Y LA RENTABILIDAD 

... 
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DE MUCHAS EMPRESAS PRIVADAS DEPENDEN DE LOS APOYOS Y CO-
BERTURAS QUE EL ESTADO Y EL SECTOR PÚBLICO LES OTORGAN, 

EN OTRAS PALABRAS, FINALIDAD SOCIAL Y RACIONALIDAD EN LA
GESTIÓN CONFORMARlAN LOS PARÁMETROS QUE UNA EFICIENTE RE
GULACIÓN JURIDICA DEBERlA CONTRIBUIR A IMPLEMENTAR PARA -
INTEGRAR A LAS EMPRESAS PÚBLICAS MEXICANAS NO ES SÓLO REA 
FIRMAR LA PRESENCIA DEL ESTADO, SINO TAMBI~N MANTENER Y -
REFORMAR SU IMPORTANTE GRAVITACIÓN Y SU CONSTITUCIÓN COMO 
FACTORES DE PODER ECONÓMICO BÁSICOS PARA ENFRENTAR LA co~ 
PETENCIA DE LAS EMPRESAS EXTRANJERAS MODERNAS, 
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C A P 1 T U L O 1 

ADftINISTRACION PUBLICA. 

A> , - El ESTADO, 

EL ESTADO ES LA FORMA EN QUE LA SOCIEDAD SE ORGANIZA P~ 

LfTICA, JURfDICA Y ADMINISTRATIVAMENTE, PARA QUE SE REA 

LICEN LOS OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD QUE LE HA DADO ORl-

GEN, CUYO FIN ES El BIEN COMÚN, 

"EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA1 ASENTADA DE MANERA -

PERMANENTE EN EL TERRITORIO QUE LE CORRESPONDE, SUJETA

A UN PODER SOBERANO QUE CREA, DEFINE Y APLICA UN ORDEN

JURfDICO QUE ESTRUCTURA LA SOCIEDAD ESTATAL PARA OBTE-

NER EL BIEN PÚBLICO TEMPORAL DE SUS COMPONENTES," (!), 

LA CONSTITUCIÓN ORGANIZA Al ESTADO, SU TERRITORIO Y PO

DER, EL PODER DEL ESTADO SE EJERCE POR UN GOBIERNO QUE 

REALIZA LAS DIRECTRICES POLÍTICAS A TRAV~S DE LOS TRES-

. PODERES: EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

\I) PORROA P~REZ, FRANCISCO; TEORfA DEL ESTADOJ EDIT, -
PORRÚA D~CIMA EDICIÓN, 1979, PAG, 190, 
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EN ELLA SE ENCUENTRAN LOS PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS -

QUE FORMAN LOS OBJETIVOS DEL ESTADO, 

LA CONSTITUCIÓN DEFINE AL ESTADO MEXICANO COMO LIBRE Y

SOBERANOJ SU TERRITORIO ESTÁ ORGANIZADO EN UNA REPÚBLI

CA FEDERALJ CON UNA FORMA DE GOBIERNO DEMOCRÁTICAMENTE

REPRESENTATIVA Y POPULAR DISTRIBUfDA EN TRES PODERES: -

EJECUTIVO) LEGISLATIVO Y JUDICIAL, (2) 

LA IDEOLOGfA DE LA REVOLUCIÓN DE 1910 DEFINE LOS FINES

DEL ESTADO MEXICAN01 QUE LE DA NUEVOS OBJETIVOS DE CA-

RÁCTER SOCIAL Y ECONÓMICO) DETERMINAN EL MARCO LEGAL EN 

EL QUE DEBE DESARROLLARSE LA ACTIVIDAD DEL MISMO, 

LA REVOLUCIÓNJ CONVIERTE AL ESTADO EN UN ESTADO MODERNOJ 

EN OTORGANTE DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, Y CREA UN SIS

TEMA POLfTICOJ DEMOCRÁTICO Y HUMANISTA) CON OBJETIVOS -

DE: 

- JUSTICIA SOCIAL, CON GARANTfAS SOCIALES PARA LA

POBLACIÓNJ DE LIBERTAD, IGUALDAD DE DERECHOS Y -

EJERCICIO DE TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

(2) CARRILLO CASTRO ALEJANDRO) REVISTA DE ADMINISTRACIÓN 
POBLICA1 1974J PÁG. 98J CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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- DEMOCRACIA, EN QUE EL PUEBLO ELIGE A SUS GOBER--

NANTES A TRAV~S DEL VOTO POPULAR. 

- BIENESTAR Y SERVICIO A LA POBLACIÓN. 

- INDEPENDENCIA PoLfTICA Y ECONÓMICA. 

- SOBERANfA E INTEGRIDAD DEL PAfS, 

- MEJORAMIENTO DE LA VIDA SOCIAL, POLÍTICA, ECONÓ-

MICA V CULTURAL DEL PUEBLO, 

- PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL -

PAfS, 

BASADO EN LA IDEOLOGfA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, QUE -

FORMA LOS OBJETIVOS NACIONALES ESTABLECIDOS EN LA CONS~ 

TITUCIÓN DE 1917, ESTE ES EL CONTENIDO DE ACCIÓN DEL -

ESTADO. 

B>.- ORGANIZACION DEL ESTADO 

PARA QUE EL ESTADO REAL! CE LOS OBJETIVOS NACIONALES ES

TABLECIDAS POR LA POBLACIÓN EN LA CONSTITUCIÓN, REQUIE

RE ORGANIZARSE POLÍTICA Y ADMINISTRATIVAMENTE EN: PODE

RES DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

lA BASE JURÍDICA DEL ESTADO; COMO SE HA DICHO, ES LA -

CONSTITUCIÓN, QUE ES LA QUE LO ORGANIZA EN UN GOBIERNO-
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PARA QUE REALICE EL PODER DEL ESTADO; CON RESPECTO A -

LOS HABITANTES DEL ESTADO, Y ASl OTORGANDOLES SUS CARA~ 

TERf STICAS DE CIUDADANO, 

PARA SU EJERCICIO EN EL GOBIERNO, LOS PODERES DEL ESTADO 

DISTRIBUYE BÁSICAMENTE SUS FUNCIONES EN: 

LEGISLATIVO.- ELABORAR LAS NORMAS QUE ESTRUCTURAN AL E~ 

TADO Y LA RELACIÓN ESTADO-CIUDADANOS, PA

RA LAS EXIGENCIAS DEL BIEN COMÚN, 

ADMINISTRATIVA.- APLICA LAS NORMAS Y ADMINISTRA. EJEC~ 

TA LA LEY~ Y PROVEE A LA PRESTACIÓN DE -

LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA PROMOVER EL -

BIENESTAR Y SATISFACER LAS NECESIDADES -

POBLI CAS OBJETIVAS DE LA POBLACIÓN NACIO

NAL, 

JUDICIAL.- ADMINISTRA LA JUSTICIA V APLICA LAS NORMAS -

PRECISAS A COSAS PARTICULARES (DILUCIDANDO -

LAS CONTROVERSIAS QUE CON ESTOS MOTIVOS LLE

GAN A SURGIR). 

EL PODER EJECUTIVO, ATENTO AL SISTEMA DE GOBIERNO PRESl 



DENCIALISTA QUE ADOPTA NUESTRO PA[S, EN QUIEN TIENE LA

PREPONDERANCIA DEL PODER DEL ESTADO, LA ACCIÓN DEL GO-

Bl ERNO Y SU ADMINISTRACIÓN (3),. 

ESTA FORMADO POR UN NÚCLEO DE PERSONAS, QUE A TRAV~S DE 

ÓRGANOS REALIZAN LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES ENCAM.INA-

DAS A CUMPLIR LOS OBJETIVOS NACIONALES (4), 

EL APARATO ADMINISTRATIVO, ES FACTOTUM PARA QUE, EL GO-

BIERNO REALICE LAS FUNCIONES QUE LE OTORGA EL ESTADO; A 

LA VEZ QUE LO ADMINISTRA, Es POR LO MISMO, LA ORGANIZA 

CIÓN ADMINISTRATIVA FORMADA POR UN CONJUNTO DE ÓRGANOS

E INSTITUCIONES AL TRAV~S DEL CUAL EL GOBIERNO REALIZA

LOS FINES DEL ESTADO, 

SE LOCALIZA EN EL hMBITO DEL PODER EJECUTIVO, POR SUS -

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS Y 

JUDICIALES, 

f3) JIM~NEZ CASTRO, WILBURG Y GARCfA CÁRDENAS, LUIS, -
POL[TICA y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SERIE DE Esru-
DIOS # 27, U.N.A.M., 1974, PÁGS, 36 Y 52. 

(4) GARClA CARDENAS, LUIS OP, CIT. PAG, 58. 
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lA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE INTEGRA CON LAS ACTIVIDA-

DES DE LAS RAMAS EJECUTIVAS DE LOS GOBIERNOS NACIONAL1-

ESTATAL Y MUNICIPAL, (5) 

C) .- GOBIERNO, 

EL PUEBLO ELIGE A SUS REPRESENTANTES PARA QUE FORMEN -

PARTE DEL GOBIERN01 "EL ESTADO MEXICANO ADOPTA LA FORMA 

DE GOBIERNO DEMOCRÁTIC01 AL TRAV~S DEL VOTO POPULAR", 

EL GOBIERNO ESTÁ FORMADO POR LOS TRES PODERES1 REPRESEtl 

TADO POR EL PODER EJECUTIV01 EL "PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA MEXICANA"1 CUYO PERIODO DE GOBIERNO ES DE SEIS -

AROS Y REALIZA SUS FUNCIONES AL TRAV~S DE UN PROGRAMA -

DE GOBIERN01 BASADO EN LOS OBJETIVOS NACIONALES ESTABL& 

CIDOS EN LA CONSTITUCIÓN, 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES1 CUENTA CON UN GABINE

TE NOMBRADO POR EL EJECUTIV01 INTEGRADO POR SERVIDORES

PÚBLICOS1 QUE CON EL APARATO ADMINISTRATIVO ESTÁ DESTI

NADO AL BIEN DE LA COMUNIDAD, 

(S) GARCfA CÁRDENAS1 LUIS OP, CIT. PÁG. 58 
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EL GOBIERNO ES QUIEN ASUME LA DIRECCIÓN POLfTICA ADMI-

NISTRATIVA1 JURfDICA Y DE SEGURIDAD DEL ESTAD01 Y LO -

REPRESENTA ANTE OTROS ESTADOS (6), 

LA ORGANIZACIÓN DEL GOBIERN01 LA ESTABLECE LA CONSTITU

CIÓN DE 19171 Y ESTÁ DERIVADA DEL R~GIMEN POLITICO REPU 

BLICANO FEDERAL, 

ESTÁ FORMADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y UN GO

BIERNO EN TRES NIVELES POLITICOS Y ADMINISTRATIVOS; FE

DERAL1 ESTATAL Y MUNICIPAL, 

LA FEDERACIÓN1 ESTÁ FORMADA POR 31 ESTADOS Y UN DISTRI

TO FEDERAL, 

Los ESTADOS MIEMBROS SON LIBRES y SOBERANOS1 y TIENEN -

SU PROPIA CONSTITUCIÓN; ADOPTAN EN SU R~GIMEN INTERIOR

LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANA1 REPRESENTATIVA Y POP~ 

LAR; TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL AL -

MUNICIPI01 COMO ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA, 

(6) CERVANTES DEL Rfo1 HUG01 PoLITICA Y ADMINISTRACIÓN
POBLICA1 SERIE DE ESTUDIOS # 271 U.N.A.M.1 19741 -
PÁG. 991 CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; MARTINEZ ALMAZAN EL MUNICIPIO EN EL PRO
CESO DE DESARROLLO REGIONAL. IDEM 1975, PÁG, 60. 
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Los ESTADOS SE HALLAN UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN PARA sus 
RELACIONES MUTUAS Y RECf PROCAS, CON OTROS ESTADOS NACI~ 

NALES, MAS QUE UN PACTO POLÍTICO, ES UNA ALIANZA ECON~ 

MICA Y SOCIAL, 

Cl,- LOS TRES PODERES. 

EL PODER DEL ESTADO FEDERAL SE ORGANIZA PARA EL EJERCI

CIO DEL GOBIERNO EN 3 PODERES: 

LEGISLATIVO.- EJERCE EL PODER LEGISLATIVO, EL CONGRESO

DE LA ELECCIÓN, INTEGRADO POR LA CAMARA -

DE DIPUTADOS Y LA CÁMARA DE SENADORES. 

JUDICIAL.- FORMADO POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LA 

FEDERACIÓN. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, FUN

CIONANDO EN PLENO, O EN SALAS, TRIBUNALES C~ 

LEGIADOS UNITARIOS DE CIRCUITO Y JUECES DE -

DISTRITO. 

EJECUTIVO.- FORMADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

QUIEN A SU CARGO DEPENDE LA ADMINISTRACIÓN

POBLICA, EJERCE FUNCIONES PARA TODO EL PA!S, 
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INTEGRADA POR EL SECTOR CENTRAL (SECRETA-

R[AS DE ESTADO Y LOS DEPARTAMENTOS ADMINI~ 

TRATIVOSJ LA PROCURADURf A GENERAL DE LA -

REPÚBLICA Y EL SECTOR PARAESTATAL (ORGANI~ 

MOS DESCENTRALIZADOSJ EMPRESAS DE PARTICI

PACIÓN ESTATAL MAYORITARIAJ INSTITUCIONES

NACIONALES DE CR~DITOJ ORGANIZACIONES NA-

CIONALES AUXILIARES DE CR~DITOJ INSTITUCIQ 

NES NACIONALES DE FINANZAS Y SEGUROS1 Y -

LOS FIDEICOMISOS POBLICOS), 

Los ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN CUENTAN CON su -
CONSTITUCIÓN1 SU ÓRGANO LEGISLATIV01 INTEGRADO POR DIP~ 

TADOS LOCALES; SU ÓRGANO JUDICIAL1 QUE ES EL TRIBUNAL -

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y EL PODER EJECUTIVO R~ 

PRESENTADO POR UN GOBERNADOR1 A CUYA RESPONSABILIDAD1 -

ESTÁ SUJETO EL SISTEMA ADMINISTRATIVO, 

EL GOBIERNO MUNICIPAL ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN FE

DERAL, 

Los MUNICIPIOS SE INTEGRAN A LOS ESTADOS LOCALES. 
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LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SE REALIZA POR UN /,YUNTA--

MIENT01 Y UN PRESIDENTE MUNICIPALJ EL PRIMERO INTEGRADO 

?OR REGIDORES Y SfNDICOS, 

D>.- ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FORMA PARTE DEL ESTAD01 COMO

INSTRUMENTO DEL GOBIERNO PARA REALIZAR SUS FUNCIONES E~ 

CAMINADAS A CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DEL ESTADO, LA -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES EL GOBIERNO EN ACCIÓN, 

AL- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL AUXILIA .. AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA PODER CUMPLIR 

CON SUS ATRIBUCIONES, Y ~STO SIGNIFICA QUE -

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN1 NO SON -

ELEMENTOS DE CONSTITUCIÓN ORGÁNICA DEL EJECU

TIVO FEDERAL. 

8).- SIMPLIFICACIÓN ESTRUCTURAL DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÜBLlCA EN LAS ÚLTIMAS D~CADAS DEL SIGLO 

PASAD01 DISTA MUCHO DE PARECERSE A LA COMPLE

J ITUD BUROCRATICA DEL ESTADO FEDERAL MEXICANO 

DE 19201 HASTA UN POCO ANTES DE LA ~POCA DEL-
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PRESIDENTE PLUTARCO ELlAS CALLES, No OBSTAN

TE EL GRAN DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA -

~POCA DE 1917 A 1960, LA ADMINISTRACIÓN PúBLl 

CA FEDERAL SUFRIÓ CAMBIOS RELEVANTES A PARTIR 

DE LOS ÚLTIMOS VEINTE A~OS, 

Asf ES, COMO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE CONVIERTE EN

EL INSTRUMENTO DEL GOBIERNO COMO MEDIO PARA LOGRAR LOS

FINES QUE SE. PROPONGA LA SOCIEDAD MEXICANA ORGANIZADA -

EN ESTADO, 

EXISTEN TRES NIVELES DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLl 

CA: FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, 

1),- ANTECEDENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

PARA EL DESPACHO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, EL -

EJECUTIVO FEDERAL HA CONTADO CON LAS SECRETAR[AS DE ES

TADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, COMO ES EL CASO -

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

A PARTIR DE 1925, DEBIDO AL AUMENTO DE ATRIBUCIONES DEL 

ESTADO, COMO PRINCIPAL PROMOTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL, RESULTADO DEL INCREMENTO DEL PAIS, EL CRECI--
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MIENTO DE LA POBLACIÓN, EL DESEMPLEO, Y EL AUMENTO DE -

DEMANDAS POPULARES; EL EJECUTIVO HA RECURRIDO A LA CREA 

CIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTl 

CIPACIÓN ESTATAL, Y EN 1977 ASIMILA LOS ORGANISMOS DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

IGUALMENTE, EL CRECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EN EL SECTOR CENTRAL, HA OBEDECIDO A LA CREACIÓN DE NU~ 

VOS MINISTERIOS, A LA NECESIDAD DE HACER MÁS SENCILLA -

LAS FUNCIONES, Y AL RESURGIMIENTO DE NUEVAS DEMANDAS S.!.!. 

JETAS A RESOLUCIÓN, 

EN EL SECTOR PARAESTATAL, LA CREACIÓN DE ORGANISMOS E -

INSTITUCIONES, HA SIDO RESULTADO DE LA SOLUCIÓN DE NEC~ 

SIDADES ESPECfFICAS, SEGÚN LA COYUNTURA DEL PAf S, Y SE

GÚN EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE LAS ADMINISTRACIONES DE

LOS PERfODOS POST-REVOLUCIONARIOS, 

ESPECfFICAMENTE, EL CRECIMIENTO DEL SECTOR PARAESTATAL; 

ES RESULTADO DE LAS INTERVENCIONES DEL ESTADO EN LA ECQ 

NOMf A, CON EL OBJETO DE CUBRIR ÁREAS EN QUE LOS PARTIC.i.!. 

LARES NO DESARROLLAN ACTIVIDADES, O EN SU CASO, A ÁREAS 

QUE DOTAN DE INFRAESTRUCTURA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE -
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ACTIVIDADES PARTICULARES, Asf COMO, TAMBI~N PARA LA -

COMPRA DE EMPRESAS DE PRODUCCIÓN SOCIALMENTE NECESARIAS 

QUE SE ENCUENTREN EN DIFICULTADES ECONÓMICAS, 

LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL -

TIENE SU BASE LEGAL EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY ÜRGA 

NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

SECTOR CENTRAL: INTEGRADO POR LAS SECRETARIAS Y DEPARTA 

MENTOS ADMINISTRATIVOS, 

SECTOR PARAESTATAL: FORMADO POR ORGANISMOS DESCENTRALI

ZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTA

TAL MAYORITARIAS, INSTITUCIONES NACIONA 

LES DE CR~DITO, ORGANIZACIONES NACIONA

LES AUXILIARES DE CR~DITO, lNSTITUCIO-

NES NACIONALES DE FINANZAS Y SEGUROS, Y 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS REALIZAN FUNCIO-

NES ADMINISTRATIVAS DE SERVICIO, 

Los SECTORES CUMPLEN FUNCIONES ENCAMINADAS AL DESARROLLO 

SOCIAL Y ECONÓMICO DEL PAfS, Y DE SERVICIO A LA SOCIE-

DAD, QUE PARA ELLO SE REQUIERE DE MECANISMOS DE COORDI-
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NACIÓN ENTRE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO CON SECTORES 

SOCIALES ORGANIZADOS, FORMADOS POR COMIT~S, COMISIONES

y CONSEJOS, 

LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA SON: 

1),- LA EJECUCIÓN DE POLfTICAS GUBERNAMENTALES, 

ORIENTADAS A LA PRODUCCIÓN DE LINEAS Y SERVI

CIOS DE CARÁCTER POPULAR DEMANDADOS POR LA -

SOCIEDAD (PRESTACIÓN SERVICIOS PÚBLICOS,) 

2),- LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES DE ACTIVIDAD -

ECONÓMICA NACIONAL, 

3),- REALIZAR LAS ACCIONES DE ACTIVIDAD SOCIAL Y - . 

CULTURAL DEL PAfS, 

4).- CUMPLIR FUNCIONES DE SERVICIO AL PÚBLICO. 

5),- EFECTUAR EL PROGRAMA DE GOBIERNO. 

6).- ACTUAR CON LOS OBJETIVOS DEL ESTADO, 

7),- FOMENTAR EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL 
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·PAIS, Y DOTAR DE LA INFRAESTRUCTURA BASICA PA 

RA LOGRARLO, 

8),- ORGANIZAR FUNCIONES DE APOYO PARA EL FUNCIO-

NAMIENTO DE OTRAS INSTRUCCIONES DE GOBIERNO, 

LA BUROCRACIA ES EL CONJUNTO DE PERSONAS QUE REALIZAN -

LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES, LA ADMINISTRACIÓN

PÜBLICA CUENTA CON RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATE

RIALES Y TECNOLÓGICOS; ESTRUCTURA, SISTEMA Y PROCEDI--

MI ENTOS, AL TRAV~S DE LOS CUALES DEBE DAR RESPUESTA EN

FORMA DE PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS PARA LA SOCIEDAD, 

Y PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OTRAS INSTITUCIONES GUBERNA 

MENTALES, 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SE

CUMPLEN AL TRAV~S DEL PROCESO ADMINISTRATIVO QUE INCLU

YEN LAS FUNCIONES DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, INTEGRA

CIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL, 

LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

SON DE DOS TIPOS: 
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ACTIVIDADES-MEDIO,- PROPIAS DE LOS SISTEMAS DE APOYO, -

QUE PROPORCIONAN RECURSOS PARA LA -

OPERACIÓN DE LAS; 

ACTIVIDADES-:.FINES U OBJETOS.- QUE DESARROLLAN LOS SIST~ 

MAS DE ORGANIZACIÓN, QUE LLEVAN A -

CABO LA ACCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

(7). 

LA ORGANIZACIÓN DEL SECTOR CENTRAL, SE ESTABLECE EN LA

LEY 0RGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, 

ESPECf FICAMENTE, EN SU REGLAMENTO INTERNO Y SU MANUAL -

DE ORGANIZACIÓN, PARA EL DESARROLLO DE SUS FINES, TIE-

NEN ASf MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, ADEMAS, CUENTAN CON

SU REGLAMENTO DE ESCALÓN Y LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO, 

LA ESTRUCTURA ORGANIZADORA, CONSISTE EN ÓRGANOS JERAR-

QUIZADOS, QUE SE SUBORDINAN UNOS A OTROS PARA EL CUMPLl 

MIENTO DE SUS FUNCIONES, 

(7) JIMENEZ CASTRO, WILBURG OP, CIT. PÁG. 37, CORDOVA -
ARNALDO, LA FORMACIÓN DEL PODER POBLICO EN M~x1co,
SERIE POPULAR ERA #15, M~XICO, 1974, PÁG. 45; WEBER, 
MAX, ECONOMfA Y SOCIEDAD, TOMO 1 f ,C.E. M~XICO, 1971 
PÁG, 101, CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO BoLETfN # 8 -
C.E.A., M~XICO 1976. 
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LAS SECRETARf AS Y DEPARTAMENTOS, .DEPENDEN DIRECTAMENTE

DEL PRESIDENTE, QUIEN NOMBRA A SU TITULAR DE CADA UNA -

DE ELLAS, 

CADA SECRETARIA REALIZA FUNCIONES COMO AUXILIAR INMEDIA 

TO DEL PRESIDENTE EN LA MATERIA, QUE AL EJECUTIVO LE -

ATRIBUYE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL1 COMO PARTE DEL PROGRA 

MA DE GOBIERNO PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS NACIONALES; -

SU FUNCIÓN ESTATAL, CONFORME A SU OBJETIVO, QUE SE IDEN 

TIFICA CON EL NOMBRE DE ELLA, A SU VEZ, LAS SECRETA-

RfAS JERÁRQUICAMENTE SE ORGANIZAN EN SUBSECRETARfAS Y -

DIRECCIONES QUE REALIZAN LAS METAS O FUNCIONES QUE INT~ 

GRAN LOS OBJETIVOS DE ELLAS, LAS SUBDIRECCIONES REALI

ZAN LAS ACTIVIDADES DE su FUNCIÓN. Los DEPARTAMENTOS,

LAS ACCIONES QUE FORMAN LAS ACTIVIDADES, LAS OFICINAS, 

LAS TAREAS QUE INTEGRAN LAS ACTIVIDADES Y LAS SECCIONES 

Y MESAS, LAS OPERACIONES CONCRETAS QUE CUMPLEN LA TAREA, 
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CAPITULO 11 

A>.- CAPACIDAD POLITI CA Y CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 

INTENTAR EL ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD Po~fTICA Y ADMINI~ 

TRATIVA DEL ESTADO MEXICANOJ NOS PLANTEA EN PRINCIPIO -

DOS REQUERIMIENTOS BÁSICOS: EL PRIMERO, SEÑALAR CONVEN

CIONALMENTE EL ALCANCE QUE SE HABRÁ DE DAR A LA IDEA -

MISMA DE CAPACIDAD POLfTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTA-

DO; Y EN SEGUND.O T~RMINO, EXPLICAR, ASf SEA SOMERAMEN-

TEJ LA METODOLOGfA EMPLEADA PARA SU REALIZACIÓN, 

DE ACUERDO A ESTUDIOS MINUCIOSOS Y CONCIENZUDOS REALIZA 

DOS POR EL SEROR LICENCIADO ALEJANDRO CARRILLO CASTRO,

SOSTIENE QUE LA CAPACIDAD POLfTICA ES LA APTITUDJ COMPg 

TENCIA O POTENCIAL DE UN GOBIERNO, PARA FIJAR DIRECTRI

CES QUE CONDUZCAN A OBJETIVOS CONSIDERADOS VALIDOS POR

UNA SOCIEDAD EN UN MOMENTO DADO; LA CAPACIDAD ADMINIS-

TRATIVA, CONSIDERADA COMO UN CASO PARTICULAR A UNA DERl 

VACIÓN LÓGICA DE LA PRIMERAJ PODRf A SER CONCEPTUADA CO

MO: EL POTENCIAL INSTITUCIONAL Y OPERATIVO, QUE PERMITE 

IR INSTRUMENTANDO EN LA PRAXIS SOCIAL, DICHA CAPACIDAD

POLfTICA QUE A SU VEZ SE DEFINE COMO LOS OBJETIVOS SO-

CIALMENTE ACEPTADAS Y JURfDICAMENTE CONSIGNADAS DE LA -

CoNSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO A QUE SE REFIERE°EL -

ANÁLISIS, 
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UN ESTADO CONSOLIDA SU LEGITIMlDAD1 NO SOLO JURfDICA Sl 

NO HISTÓRICAMENTE, EN LA MEDIDA QUE VA TRADUCIENDOSE EN 

REALIDADES LOS OBJETIVOS QUE RECOGE SU PLATAFORMA lDEO

LÓGl CAJ EN TANTO QUE DICHOS OBJETIVOS PRESUPONEN EL --

EJERCICIO DE ATRIBUCIONES DEL ESTADO, O EL EMPLEO DE LOS 

MEDIOS CON QUE CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA -

TRATAR DE RESOLVER LAS DEMANDAS POPULARES QUE LE DIERON 

ORIGEN, 

LA CAPACIDAD POLfTICA NO SE CIRCUNSCRIBE EXCLUSIVAMENTE 

A LAS ESFERAS DE ACCIÓN Y COMPORTAMIENTO QUE RECOGE EX

PLf CITAMENTE EL MARCO INSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN TAN

TO QUE ES RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

SIN EMBARGO, NO SE HA DE.JADO DE TOMAR EN CUENTA QUE LA

ACTIVIDAD DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN UN R~GIMEN -

JURfDICO COMO EL NUESTRO, ESTÁ CONSTITUCIONALMENTE CON

DIClONADO DE UNA PARTE POR LAS NORMAS EXPEDIDAS POR EL

PODER LEGISLATIVO CUYh FUNCIÓN LE DELIMITA SU ÁMBITO -

GENERAL DE COMPETENCIA, Y POR OTRAS DE LAS RESOLUCIONES 

DEL PODER JUDICIAL, FACULTADO PARA RESOLVER LAS CONTRO

VERSIAS SUSCRITAS CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LOS -

MANDATOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS. 
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"LA CAPACIDAD POLfTICA Y LA ADMINISTRATIVA PRESENTAN,, -

DOS MODALIDADES,, QUE CONVIENE TOMAR EN CUENTA, Y QUE -

SON: 

A),- UNA AMPLIA APTITUD POTENCIAL, 

B).- "AQUELLAS APTITUDES ESPECIFICAS QUE, DESPREN

DIDAS DE LA PRIMERA,, VAN TOMANDO CUERPO EN -

PRACTICA; ES DECIR,, VAN TRADUCIENDO EFECTIVA 

MENTE ESA POTENCIALIDAD EN UNA REALIDAD CON

CRETA CON OPERATIVIDAD HISTÓRICA PARTICULAR", 

(8). 

EN LO PERSONAL,, ABUNDO EN EL CRITERIO JURfDICO DEL LI-

CENCIADO ALEJANDRO CARRILLO CASTRO,, CONSIDERANDO QUE ES 

UN ERUDITO EN LA MATERIA CONCERNIENTE A LA RAMA ADMINI~ 

TRATIVA, 

B>.- NACIMIENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXIOO. 

EL CRECIMIENTO DEL NOMERO DE DEPENDENCIAS DEL SECTOR -

CENTRAL DEL EJECUTIVO SE HA IDO INCREMENTANDO A PARTIR

DE 1821,, DESDE LAS CUATRO DEPENDENCIAS QUE SE CREARON -

EN ESA FECHA,, HASTA LLEGAR A LAS 21 QUE EN LA ACTUALI-

DAD RIGEN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO, 

(8) CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO,- POLfTICA Y ADMINISTRA 
CIÓN POBLICA.- SERIE DE ESTUDIOS # 30, U.N.A.M. --
1973, PAG. 27. 
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LAS FUNCIONES ORIGINALES DEL GOBIERNO MEXICANO, EN 1821 

REQUERf AN: 

A),- LA SOLUCIÓN DE LOS ASU~70S INTERIORES DE GO-

BIERNO CORRESPONDI°ENTES A LA NUEVA REPÜBLICA

y NACIÓN, PARALELAMENTE A LA NECESIDAD DE --

PLANTEAR, ANTE OTROS PAISES, EL EJERCICIO DE

LA SOBERANf A RECl~N ADQUIRIDA; LO QUE DIÓ LU

GAR A LA CREACIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTADO

y DEL DESPACHO DE RELACIONES INTERIORES Y Ex-
TERIORES; 

B),- LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN POBLIC01 A FIN DE -

EVITAR EL DESCONOCIMIENTO, TANTO INTERNA COMO 

INTERNACIONALMENTE, LO QUE DIO ORIGEN AL ESTA 

BLECIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO Y DES

PACHO DE GUERRA Y MARINA; 

C),- LA SOLUCIÓN JURfDICA DE LOS CONFLICTOS SOCIA

LES AL TRAV~S DE LOS TRIBUNALES DE LOS DISTilt 

TOS FUEROS MAS DE 40, QUE SIGUIERON MANTENIElt 

DO PRIVILEGIOS ESPECIALES DE CARÁCTER PROCE-

SAL1 SOBRE TODO PARA LOS EFECTOS PENALES (TAlt 

TO MILITARES, ECLESIAsncos, UNIVERSITARIOS1-



-25-

PROFESIONALES, GREMIALES, ETC,}J PARA LO CUAL 

SE ESTABLECIÓ LA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL -

DESPACHO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS, 

(9) 

A CONTINUACIÓN SE TRATARÁ DE HACER UN BREVE ESTUDIO DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MtXICO DE LOS AROS DE 1851 

A 1871 ; FECHA EN QUE SE EMPEZÓ A DAR UN VERDADERO AUGE 

A LA ADMI NI STRACI ÓN PÜBLI CA FEDERAL EN NUESTRO PAf S: 

1.- EN 1851, TOMÓ LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

SUBSTITUYENDO A Jos~ JOAQUÍN HERRERA, MARIANO

ARISTA; EN EL MOMENTO DE SU PROTESTA COMO JEFE 

DE ESTADO PROMETIÓ LA IMPLANTACIÓN DE UN FEDE

RALISMO EN TODOS LOS ASPECTOS; RESPETAR LA IN

DEPENDENCIA DE LOS PODERES DE LA REPÚBLIC~ Y -

SEGUIR, EN TODO, A LA CONSTITUCIÓN Y SUS LEYES, 

ESTE PROGRAMA RESULTABA CORTO PARA LAS N~CESIDADES y ua 

GENCIA A LAS QUE SE ENFRENTARlA LA NUEVA ADMINISTRACIÓN, 

(9) GoNZALEZ, LUIS, Los PRESIDENTES DE MtXICO ANTE LA -
NACIÓN (RECOPILACIÓN), 
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- UN ERARIO DEFICIENTE, QUE CARECfA DE ORGANIZA--

CIÓN HACENDARIA Y QUE ESTABA DEBILITADA, ADEMÁS, 

POR TANTOS AÑOS DE CONTRABANDO; 

- UN FEDERALISMO SIN COHERENCIA EN LO POLfT!CO Y -

ECONÓMICO, 

- LA PRESIÓN DE LOS ACREEDORES DE LA DEUDA NACIO-

NAL; 

- LA REORGANIZACIÓN NO CONCLUIDA DEL EJ~RCITO; 

- LAS INVASIONES DE LOS PIELES ROJAS, 

- LAS REVUELTAS Y LOS LEVANTAMIENTOS INTERNOS ---

(UNOS DE EFERVESCENCIA OTROS SIMPLEMENTE AQUIETA 

DOS POR EL MOMENTO); .. '( 

- LA OPOSICIÓN TANTO DE LA PRENSA COMO DE LAS CÁMA 

RAS, AM~N DE OTRAS DIFUCULTADES QUE SURGIRfAN -

DURANTE EL DESARROLLO DE ESTA ADMINISTRACIÓN, 

LA LEGISLACIÓN DE ESTE GOBIERNO, CONCEDIÓ UNA IMPORTAN

CIA BÁSICA TANTO CUANTITATIVAMENTE COMO CUALITATIVAMEN-
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TE A LOS NEGOCIOS RELATIVOS A LA HACIENDA PÚBLICA, LAS-

. CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES ESTABAN SUBORDINA 

DAS AL PROBLEMA DE LA HACIENDA. POR TAL MOTIVO, SE Dlk 

TÓ UN BUEN NÚMERO DE LEYES RELAT!VAS A LA REDUCCIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO (10). 

2.- EN EL AÑO DE 1853 y, DEBIDO A LA RENUNCIA DE -

MARIANO ARISTA, TOMÓ A SU CARGO LA PRESIDENCIA 

INTERINAMENTE DON JUAN BAUTISTA CEBALLOS, PRE

SIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

CEBALLOS NO TENIA UN PROGRAMA DEFINIDO, SU PA

PEL CONSISTIÓ EN MANTENER LA LEGALIDAD DEL ES

TADO MIENTRAS HUBIERA SOLUCIONES MÁS ADECUADAS. 

"LAS MEDIDAS QUE SE DICTARON DURANTE EL GOBIERNO INTERl 

NO DE CEBALLOS, SE ENCAMINARON A RESTABLECER LA PAZ PÚ

BLICA Y CONSERVAR LA INTEGRIDAD DEL TERRITORIO NACIONAL. 

DESTACARON TAMBIÉN, ENTRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTl 

VO; DISUELTO YA EL CONGRESO, EL DECRETO CON EL QUE SE -

APROBÓ EL CONTRATO CELEBRADO PARA LA APERTURA DEL ISTMO 

CIO) DUBLAN MANUEL Y LOZANO, JOSÉ MA. "LEGISLACIÓN MEXl 
CANA" EDICIONES OFICIALES, MÉXICO 1876-1904, PÁG.-
86. VALDÉZ, JOSÉ C. "ORIGENES DE LA REPÚBLICA MEXI 
CANA "EDITORIAL Jus, MÉXICO 1984 PÁG. 130. -
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DE TEHUANTEPEC, Y EL DECRETO SOBRE PREVENCIONES ACERCA

DEL ARANCEL DE ADUANAS MARfTIMAS," (11) 

3.- EL 8 DE FEBRERO DE 1853, ASUMIÓ LA JEFATURA DEL 

PAfS, DON M. LOMBARDINI, Y ESTUVO AL FRENTE DEL 

MISMO HASTA EL 20 DE ABRIL O SEA, POCO MÁS DE

DOS MESESJ DURANTE ESTE PERIODO, ÚNICAMENTE SE 

PREPARABA EL PAf S PARA EL REGRESO DE SANTA ANA; 

LOMBARDINI DIJO SER EL DEPOSITARIO DEL PODER -

EJECUTIVO, ALEGANDO QUE SU ADMINISTRACIÓN CUI

DARIA DE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE TODO PUE-

BLO CULTO, 

4.- EL 20 DE ABRIL DE 1853, VOLVIÓ A SER PRESIDEN

TE ANTONIO LÓPEZ DE SANTA ANA; Y SUS PRINCIPA

LES PUNTOS ADMINISTRATIVOS FUERON: ABOLICIÓN -

PAULATINA DEL SISTEMA FEDERAL; SE DECLARA EN -

RECESO LAS LEGISLATURAS DE LOS SISTEMAS; SE -

CENTRALIZARON LAS RENTAS PÚBLICAS; SE SUPRIME

LA DENOMINACIÓN DE ESTADOS. 

5.- EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1855, FUE NOMBRADO PRE-

(11) BRAVO LIGARTE, Jos~, HISTORIA DEL M~XICO, EDITORIAL 
Fus, M~xico, 1984, PÁG. 102. 
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SIDENTE INTERINO EL GENERAL MARTfN BARRERA. EL 

ÚNICO PUNTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FUE

LA DE CONVOCAR AL PAf S PARA QUE SE ELIGIERA UN 

CONGRESO QUE CONSTITUYE L!BREMENTE A LA NACIÓN 

BAJO LA FORMA REPRESENTATIVA POPULAR, 

6.- EL 4 DE OCTUBRE DE 1855~ FUE ELECTO PRESIDENTE 

INTERINO, EL GENERAL JUAN ALVAREZ, Y DURANTE -

EL TIEMPO QUE DURÓ SU ADMINISTRACIÓN, SE TOMA

RON MEDIDAS IMPORTANTES COMO FUERON: REDUCIR -

EL NÚMERO DE EFECTIVOS EN EL EJ~RCITO; SE CREO 

LA GUARDIA NACIONAL -CADA ESTADO DEBERf A PAGAR 

SU GUARDIA NACIONAL-; SE CENTRALIZARON LAS DE

PENDENCIAS, EL PERSONAL Y LAS FACULTADES DEL -

MINISTERIO DE HACIENDA, (12) 

7.- A PARTIR DE 1858 Y, SIENDO PRESIDENTE CONSTITll 

CIONAL EL LIC. BENITO JUÁREZ, SE CREÓ LA REVO

LUCIÓN ADMINISTRATIVA, TENIENDO COMO PUNTOS -

BÁSICOS: REORGANIZAR Y EXPEDITAR LA ADMINISTRA 

CIÓN DE JUSTICIA PARA APLICAR INEXORABLEMENTE

LA LEY A LOS ENEMIGOS DE LA PAZ PÚBLICA; ESTA-

(12) lENA RAMfREZ, FELIPE, LEYES FUNDAMENTALES DE M~XI
co, EDITORIAL PORRÚA, M~XICO 1980, PP. 41-65, 
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BLECER LA SEGURIDAD EN LAS PRINCIPALES VfAS -

DE COMUNICACIÓN; ABOLIR LOS IMPUESTOS IRREGU

LARES; FOMENTAR LOS RAMOS DE LA PROSPERIDAD -

NACIONAL Y SEPARAR AL ESTADO DE LA IGLESIA -

(LEYES DE REFORMA), (13), 

C.- CAPACIDAD POLITICA FORMAL EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917 PLANTEA UN IMPORTANTE AVANCE -

SOBRE LA IDEOLOGfA LIBERAL, TRADICIONAL QUE CAMPEÓ DU-

RANTE EL SIGLO PASADO. SU ARTfCULO PRIMERO SEÑALA QUE

EN MÉXICO "TODO INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS GARANTfAS QUE -

OTORGA LA CONSTITUCIÓN". ASIMISMO, DECIDE ESTABLECER,

POR ELLO; UN NUEVO TIPO DE GARANTlAS, LAS LLAMADAS GA-

RANTfAS SOCIALES, PARA LOS GRUPOS Y CLASES MÁS DÉBILES, 

Y SE RESERVA PARA LA NACIÓN, LA TITULARIDAD EXCLUSIVA -

DE CIERTOS DERECHOS, CONSTITUYENDO LAS QUE PUEDEN DENO

MINARSE GARANTfAS SOCIALES, SEÑALANDO EN CADA CASO LAS

MODALIDADES Y LOS LIMITES QUE CONVIENE AL INTERÉS SOCIAL. 

U3) RECOPILACIÓN "LA ADMINISTRACIÓN PúBLrCA DE LA ÉPO
CA DE JUÁREZ" SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, MÉXICO 
1974 PÁG. 56. 
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"ESTA FILOSOFIA DEL ESTADO QUE LO CONCEPTÚA COMO GENER8. 

DOR DEL MARCO LEGAL1 EN EL QUE DEBE DESARROLLARSE LA -

NUEVA ACTIVIDAD DEL PAf S1 SE FUNDAMENTA EN BUENA PARTE

DEL ARTfCULO DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN, POR EJEMPLC1 EL 

ARTlcULO 27, ESTABLECE LA PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NA. 

CIÓN SOBRE LAS TIERRAS Y AGUAS DEL TERRITORIO MEXICANO, 

REAFIRMANDO ASL CONJUNTAMENTE, CON OTROS PRECEPTOS --

CONSTITUCIONALES, LA GARANTfA DE NACIONALIDAD Y DE IND~ 

PENDENCIA ECONÓMICA." (14), 

EL ESTADO, ES EL QUE GENERA LA PROPIEDAD PRIVADA AL --

TRANSMITIR EL DOMINIO DE LA RIQUEZA NATURAL, DE LA CUAL 

ES EL PROPIETARIO ORIGINAL, A LOS PARTICULARES; PERO -

RESERVÁNDOSE SIEMPRE EL DERECHO DE IMPONERLE LAS MODALl 

DADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, FUNDAMENTALMENTE -

LAS CUALES TERMINAN, AL NO SER NECESARIA SU APLICACIÓN1 

PARA HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA -

PÚBLICA Y PARA CUIDAR DE SU CONSERVACIÓN, 

"EN ESTE SENTIDO, EL ESTADO TIENE UNA AMPLIA CAPACIDAD

POTENCIAL PARA ACTUAR COMO REGULADOR DE LA ECONOMf A, -

CONSTITUYÉNDOSE, CON BASE EN SU PLATAFORMA IDEOLÓGICA,-

(14) CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO OP, CIT. PÁG. 98. 
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EN GARANTfA DE LOS DERECHOS CONCEDIDOS A LOS GRUPOS SO

CIALES MÁS D~BILES, PUDIENDO ACTUAR F,!i CONTRA DE LOS -

ACTOS QUE CONSIDERE ANTISOCIALES, COMO: LA CONCENTRA-

ClÓN O ACAPARAMIENTO DE ARTlCULOS DE CONSUMO NECESARIO

CON LA I NTENC l ÓN DE ENCARECERLOS", Cl5) , 

EL ESTADO ESTÁ FACULTADO PARA REGLAMENTAR Y, AÚN PROHI

BIR LA CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS QUE AFECTEN AL CONSUMI

DOR O EN SU CASO, AL PROCESAL INDUSTRIAL DEL PAf S, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN' EXPEDIÓ LAS LEYES QUE RIGEN LAS 

RELACIONES CONTRAACTUALES LABORALES, SEÑALADAS EN EL -

PROPIO TEXTO CONSTITUCIONAL, LAS CONDICIONES Mf NIMAS DE 

PROTECCIÓN Y LOS MÁRGENES MÁXIMOS DE OBLIGACIÓN PARA -

LOS TRABAJADORES; PUSO ~NFASIS EN AQU~LLAS QUE BUSCABAN 

CONSERVAR Y MEJORAR LOS BENEFICIOS PARA EL OBRERO, HA-

CI~NDOLE PARTICIPE DE LAS UTILIDADES ECONÓMICAS DE LA -

EMPRESA; OTORGÓ EL DERECHO DE ASOCIACIÓN ANTERIORMENTE

PROSCRITO, Y DIO OBLIGATORIEDAD A LOS BENEFICIOS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL, . 

\IS) CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO OP, CIT. PÁG. 98. 
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"EL NUEVO PROYECTO DE NACIÓN QUE SE ORIGINÓ CON LA REVQ 

LUCIÓN DE 19101 ABANDONÓ EL CONCEPTO TRADICIONAL DE ES

TADO-GENDARME1 ATRIBUY~NDOLE CARACTERf STICAS DE ESTADO

INTERVENCIONISTA1 O COMO LO DENOMINAN ALGUNOS TRATADIS

TAS1 ESTADO DE SERVICIO O DE BIENESTAR; DÁNDOLE PARA -

ELLO TODA LA CAPACIDAD POLfTICA NECESARIA PARA CUMPLIR

SUS NUEVOS PROPÓSITOS, UNA DE LAS CARACTERfSTICAS DE -

ESTA NUEVA CONCEPCIÓN ES EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA DE 

GOBIERN01 EN EL CUAL1 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA --

CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES DE EJECUCIÓN Y REGLAMENTA 

CIÓN1 LO QUE EXPLICA LAS VARIADAS ESTRATEGIAS QUE HA P~ 

DIDO ADOPTAR EL GOBIERNO EN LOS DISTINTOS PERfODOS POSI 

REVOLUCIONARIOS, (16) 

PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATl 

VO DE LA FEDERACIÓN1 HABRÁ EL NÚMERO DE SECRETARIAS QUE 

ESTABLEZCA EL CONGRESO POR UNA LEY1 LO QUE DISTRIBUIRÁ

LOS NEGOCIOS QUE HAN DE ESTAR A CARGO DE CADA SECRETA-

Rf A. (17) 

Cl6) CARRILLO CASTR01 ALEJANDRO OP. CIT. PÁG. 100 
(17) ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL 
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SE SERALÓ TAMBI~N, EN EL PROPIO TEXTO CONSTITUCIONAL LA 

POSIBILIDAD DE HACER ADICIONES Y REFORMAS A LA MISMA -

CONSTITUCIÓN AL TRAV~S DEL PROCESO JURfDICO QUE SE CONQ 

CE COMO EL CONSTITUYENTE PERMANENTE. 

"EL ESTADO MEXICANO TIENE UNA AMPLIA CAPACIDAD POLITICA 

POTENCIAL, APUNTALADA POR UNA IDEOLOGf A QUE AMPLIA NO -

SOLAMENTE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER POLfTIC01 SINO TAM

BI~N EL FOMENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA NACIONAL", 

(18). 

(18) CARRILLO CASTR01 ALEJANDRO OP. CIT. PÁG. 101 
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A>.-LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO POLICfA,- LA HI~ 

TORIA NOS ENSEÑA QUE LA SUMISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN -

AL DERECHO NO HA SIDO DE TODAS LAS ~POCAS, Y QUE NACE -

RECI~N EN LO QUE SE LLAMÓ EL ESTADO LIBERAL DE DERECHO, 

EN EL ESTADO POLICf A EL PRINCIPE DECIDfA Y ACTUABA DE -

MANERA DISCRECIONAL, EJERCIENDO TODAS LAS FUNCIONES DEL 

ESTADO, No TENIA LfMITE EN SU ACCIÓN, YA QUE SU RESPOli 

SABILIDAD SE CONCEBfA SOLAMENTE FRENTE A DIOS Y A SU -

CONCIENCIA Y LA CONSIDERACIÓN PRUEDENTE DE LO QUE ES 0-

TIL Y PRÁCTICO HACER EN BENEFICIO DE LA PATRIA, 

LAS DECISIONES DE LOS FUNCIONARIOS NO SÓLO PODfAN SER -

REFORMADOS O ANULADOS POR Vf A JERÁRQUICA ORDINARIA SINO 

QUE, EN ALGUNA OPORTUNIDAD1 LO HACÍA DIRECTAMENTE EL -

PRfNCIPE, EN EL ESTADO POLICfA LA ADMINISTRACIÓN TENfA 

UNA NATURALEZA PURAMENTE PERSONAL Y CARECf A DE LfMITES

JURfDICOS1 OPERANDO CON UN PODER DISCRECIONAL ILIMITADO 
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Y EL PARTICULAR CARECIA DE ACCIÓN PARA DISCUTIR U OPO-

NERSE A LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD, 

SE RECONOCIÓ QUE EL INTER~S SUPERIOR DEL BIEN PÚBLICO -

NO PODRIA EXIGIRJ EN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL ESTADOJ

LA INTERVENCIÓN DIRECTA DEL PRfNCIPE Y QUEJ EN MATERIA

DE JUSTICIAJ NO PODIA EXISTIR UNA INTERVENCIÓN SIGNIFICAli 

TE, DE ALLf QUE LA JUSTICIA CIVIL Y LA PENAL OBTUVIE-

RAN UNA SITUACIÓN PARTICULAR Y DIFERENTE A LA QUE CORRE~ 

PONDf A A LA ADMINISTRACIÓN, LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

FORMARON UN CENTRO DE PODER PROPIO E INDEPENDIENTEJ LO

SUFICIENTEMENTE FUERTE PARA REALIZAR EN CIERTA MEDIDAJ

EL DERECHO Y HACER CUMPLIR SUS DECISIONES, LA JUSTICIA 

ENTONCES APARECE VINCULADA A LAS LEYES CIVILESJ PENALES 

Y PROCESALES. LA ADMINISTRACIÓN NO SE HALLA VINCULADA

A NINGUNA LEY DE ESTE TIPO, YA QUE CONCENTRA LAS FACUL

TADES DE LEGISLAR Y EJECUTAR, APARECE ENTONCES UNA DI~ 

TINCIÓN FUNDAMENTAL, EL ÓRGANO JUDICIAL TIENE QUE APLI

CAR LA LEY; EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO TIENE EL PODER DE

DICTARLA Y DE PROVEER EN CADA CASO PARTICULAR LO QUE LE 

PAREZCA MAS ADECUADO, LA JUSTI~IA APARECE COMO EJECU-

CIÓN DEL DERECHO LA ADMINISTRACIÓN COMO ACTIVIDAD LIBRE 

DEL DERECHO, 
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LA NOCIÓN DEL FISCO TUVO SU ORIGEN EN EL DERECHO ROMANO 

Y FUE RENOVADA MÁS TARDE, EN LA ~POCA DEL AUGE DEL ESTA 

DO POLICfA, EN EL DERECHO ROMANO EL FISCO SE PRESENTA

BA COMO UNA PERSONA MORAL AL LADO ~EL EMPERADOR, AL -

FISCO PERTENECf AN LOS BIENES DESTINADOS A LA REA~IZACIÓN 

DE LOS FINES DEL ESTADO, TENIA INGRESOS ESPECIALES Y GQ 

ZABA DE CIERTOS PRIVILEGIOS DE DERECHO CIVIL Y DE DERE

CHO PROCESAL, EL FISCO APARECIA EQUIPARADO AL HOMBRE -

COMÚN ORDINARIO QUE ADMINISTRABA SUS BIENES, HALLÁNDOSE 

SOMETIDO AL DERECHO CIVIL, DEPENDIENDO DE LA JURISDIC-

CIÓN CIVIL Y REPRESENTANDO AL ESTADO EN TODOS LOS ASUN

TOS CIVILES CONCERNIENTES AL PATRIMONIO PÚBLICO, 

EN EL ESTADO POLICfA EXISTfAN DOS PERSONAS SOCIALES DI~ 

TINTAS: POR UNA PARTE EL FISCO, VALE DECIR EL ESTADO -

CONSIDERADO COMO SOCIEDAD DE INTERESES PECUNIARIOS O -

PERSONA MORAL DE DERECHO CIVIL, Y POR OTRA EL ESTADO -

PROPIAMENTE DICHO, SOCIEDAD POLfTICA1 PERSONA MORAL DE

DERECHO PÚBLICO, LAS DOS PERSONAS MORALES TIENEN CADA 

UNA SU PROPIA REPRESENTACIÓN Y SUS ASUNTOS DISTINTOS 

QUE SON CONDUCIDOS EN SU NOMBRE, 

EL FISCO, COMO UN SUJETO DE DERECHO, ESTÁ SOMETIDO AL -

ESTADO PODER PÚBLICO, EL QUE LE ORDENA, LE IMPONE CARGAS 
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Y LE OBLIGA A PAGAR COMO A LOS OTROS SUJETOS DE DERECHO, 

LA SOLUCIÓN EN CONSECUENCIA, QUE SE ENCONTRÓ, FUE LA Si 

GUIENTE: MIENTRAS EL ESTADO NO PUEDE SER LLEVADO ANTE -

LOS TRIBUNALES Y EL DERECHO CIVIL NO LE ES APLICABLE, -

PUEDE sf, SER LLEVADO EL FISCO, 

COMO EL PRfNCIPE NO ESTABA SOMETIDO A LOS TRIBUNALES NI 

TAMPOCO SUS FUNCIONARIOS, EL PARTICULAR PODf A ACUDIR A

LOS TRIBUNALES ATACANDO AL FISCO, Asf, SI EL ESTADO -

EXPROPIA UN INMUEBLE, EL PROPIETARIO NO TIENE NINGÚN D~ 

RECHO CONTRA EL ESTADO, PERO ~STE IMPONE AL FISCO, AL -

MISMO TIEMPO QUE HACE LA EXPROPIACIÓN LA OBLIGACIÓN DE

INDEMNIZAR AL EXPROPIADO PAGANDO UNA SUMA DE DINERO, EL 

FISCO POSEf A BIENES PERO CARECÍA DE IMPERIUM, MIENTRAS

QUE EL ESTADO CARECJA DE BIENES PERO POSEfA EL IMPERIUM, 

LA ADMINISTRACIÓN EN EL ESTADO LIBERAL DE DERECHO.- SE

HA DICHO QUE EL ESTADO DE DERECHO ES AQUELLA FORMA EN -

QUE SE RECONOCEN Y TUTELAN LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJE

TIVOS DE LOS PARTICULARES MEDIANTE EL SOMETIMIENTO DE -

LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY, SE CONCIBEN COMO ANTERIORES 

AL ESTADO, 



-39-

EL ESTADO REALIZA SOLAMENTE ACTIVIDADES JURfDICAS POR -

MEDIO DE LAS CUALES SE PERSIGUEN LOS LLAMADOS FINES ESEli . 

CIALES DEL ESTADO, LA CONSERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, -

Y ESTA ACTIVIDAD SERÁ LA ÚNICA QuF. LOS PARTICULARES TEN 

GAN DERECHO A EXIGIR, 

LA ADMINISTRACI6N EN EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO,- FREli 

TE AL ESTADO LIBERAL DE DERECHO SURGIÓ EL ESTADO SOCIAL 

DE DERECHO, CON LO QUE SE INVIRTIÓ LA SITUACIÓN, YA QUE 

EL CENTRO DE GRAVEDAD VA A SITUARSE TAMBIÉN EN LOS DER~ 

CHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS, PERO NO PERSIGUIENDO ÚNICAMEli 

TE EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO, SlNO INCLUYENDO

ENTRE SUS FINES, LA REALIZACIÓN DE UNA SERIE DE ACTIVI

DADES EN FAVOR DE LOS PARTlCULARES. TODO ELLO OCURRE -

SIN DUDA, EN PERJUICIO DEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO DE 

LIBERTAD, ESPECIALMENTE RESPECTO AL DERECHO DE PROPIE-

DAD1 QUE SE VERÁ FRECUENTEMENTE AFECTADO POR MEDIDAS DE 

POLICIA, E INVERSAMENTE EN BENEFICIO DE OTROS DERECHOS

PÜBLICOS SUBJETIVOS DE CARÁCTER cfv1co, ADEMÁS DE QUE -

LOS PARTICULARES TENDRÁN DERECHO A DIRIGIRSE AL ESTADO

PARA EXIGIRLE LA REALIZACIÓN DE UNA SERIE DE ACTIVlDADES 

SOCIALES, 
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EL ESTADO SOCIAL SUPONE QUE ~STE ASUME COMO UNA OBLIGA

CIÓN EL CARGO DE OBRAR EN UN DETERMINADO SENTIDO, MEDIAli 

TE LA REDISTRIBUCIÓN, MAS PRECISAMENTE LA REPARTICIÓN RE 

GULADA POR EL ESTADO, CORRIGIENDO A FAVOR DE DETERMINA

DA PERSONA O DE UN GRUPO DE PERSONAS, LA DI.STRIBUCIÓN -

PREEXISTENTE, UNO DE LOS MECANISMOS MÁS EFICACES PARA

CONSEGUIR ESA REPARTICIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR LOS IM-

PUESTOS, 

LA ADMINISTRACIÓN INTEVENCIONISTA NO PUEDE CUMPLIR LOS

FINES QUE SE LE ASIGNABAN MOVI~NDOSE DENTRO DE LOS L[Ml 

TES QUE MARCARA EL.DERECHO PRIVADO, ERA NECESARIA LA -

APARICIÓN DE UNA RAMA DEL DERECHO EN LA QUE SE CONJUGA

CEN LAS PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN CON LAS GA-

RANTf AS DE LOS PARTICULARES, Y ESTA RAMA DEL DERECHO -

FUE EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

CARACTERfSTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN MODERNA ES LA EX-

TENCIÓN DE SUS FINES, LO QUE HA TRAIDO CONSIGO UNA MODl 

FICACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRA 

TIVA Y UN CAMBIO EN LA ACTUACIÓN DE LA MISMA, 

EN CUANTO A LAS MODIFICACIONES DE LA ESTRUCTURA DE LA -

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ELLAS SE PONEN DE MANIFIE~ 
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TO EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS O ELEMENTOS: 

!),- AUMENTO DEL NÜMERO DE MINISTERIOS 

2),- DESCENTRALIZACIÓN Y DESCONCENTRACIÓN, 

3),- AUMENTO DEL NÚMERO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

4),- LA NECESIDAD DE QUE ~STA ADMINISTRACIÓN CUM-

PLA ADECUADAMENTE SUS .FUNCIONES, 

EN EL ESTADO LIBERAL LA ADMINISTRACIÓN SE LLAMA ORDENA

DORA, TENIA QUE MANTENER DEL ORDEN PÚBLICO. MIENTRAS

QUE LA ADMINISTRACIÓN MODERNA O SEA EN EL ESTADO SOCIAL 

DE DERECHO DEBE CONSIDERARSE COMO CONFORMADORA DEL OR-

DEN ECONÓMICO Y SOCIAL, EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL NO 

ES CONCEBIDO COMO DADO Y JUSTO, SINO COMO UNA REALIDAD

QUE DEBE SER TRANSFORMADA POR EXIGENCIAS DE LA JUSTICIA 

SOCIAL, 

PARA ESTUDIAR Y COMPRENDER A LA ADMINISTRACIÓN COMO UN

SISTEMA1 DEBEMOS SEÑALAR CONVENCIONALMENTE LIMITES AL -

SISTEMA ADMINISTRATIVO, OBVIAMENTE, LOS LfMITES O FRO~ 
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TERAS QUE DELIMITAN A UN SISTEMA SON SÓLO PROPOSICIONES 

METODOLÓGICAS, LA ADOPCIÓN CONVENCIONAL DEL CONCEPTO -

DE LIMITE O FRONTERA DEL SISTEMA ES UN PASO ESTRATÉGICO 

PARA DETERMINAR, CON UN CRITERIO C!ENTfFICO, CUÁLES SON 

LOS ELEMENTOS IMPORTANTES QUE DEBEN SER INVESTIGADOS EN 

PROFUNDIDAD COMO ELEMENTOS O VARIABLES DEPENDIENTES, Y

CUÁLES LOS QUE PUEDEN SER ACEPTADOS COMO EXTERNOS Y POR 

ELLO RELATIVAMENTE DADOS EN LA FORMA DE VARIABLES INDE

PENDIENTES, 

MUCHOS DE LOS CAMBIOS SUSCITADOS EN UN SISTEMA PUEDEN -

PROVENIR NO SÓLO DEL MEDIO AMBIENTE, SINO TAMBIÉN DE -

LOS PROPIOS FACTORES INTERNOS DE ESE SISTEMA; SU FORMA

DE ORGANIZACIÓN ES A VECES FUENTE DE INERCIA O DE VARIA 

CIONES IMPORTANTES, 

ExISTE YA CONSENSO EN TORNO A LA IDEA DE QUE LA CAPACI

DAD DE UN SISTEMA PARA ABSORVER Y REGULAR TENSIONES IN

TERNAS Y EXTERNAS ESTÁ EN FUNCIÓN, BÁSICAMENTE, DE LA -

RETROALIMENTACIÓN DE INFORMACIÓN QUE SOBRE ESTAS TENSIQ. 

NES PUEDEN TENER LOS MECANISMOS O INDIVIDUOS, A QUIENES 

SE HA ENCARGADO TOMAR LAS DECISIONES DENTRO DEL SISTEMA 

PARA ADAPTARSE A LOS REQUERIMIENTOS Y RESTRICCIONES QUE 

LE IMPONE EL MEDIO AMBIENTE, 
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ES PRECISO, QUE LA ADMINISTRACIÓN CONSIGA RETROALIMEN-

TARSE EN T~RMINOS OPORTUNOS Y SUFICIENTES SOBRE SUS REA 

LIZACIONES PASADAS, ASf COMO DE SUS EFECTOS SOBRE EL -

SISTEMA ~LOBAL, A FIN DE QUE EST~ EN CONDICIONES DE TO

MAR MEDIDAS PARA AUTOREGULARSE Y CONSEGUIR LOS RECURSOS 

Y EL APOYO QUE REQUIERE PARA SU EXISTENCIA COMO SISTEMA. 

DICHA RETROALIMENTACIÓN Y ADAPTACIÓN PUEDE REALIZARSE,

COMO RESULTADO DE CAMBIOS EN EL MEDIO AMBIENTE, Y ES N~ 

CESARIA LA MODIFICACIÓN DE SUS ANTIGUAS METAS, E INCLU

SO SU TOTAL TRANSFORMACIÓN, 

DE ACUERDO CON LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, EL PRINCIPAL

COMPONENTE DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO PUEDE SER ENTENDl 

DO COMO UN GRAN TRANSFORMADOR O PROCESADOR DE RECURSOS

( INSUMOS) A PRODUCTOS FINALES QUE VAN AL MEDIO AMBIENTE, 

Los INSUMOS DEL SISTEMA SERÁN TODOS AQUELLOS ELEMENTOS

QUE !NGRESAN A ~L Y QUE PUEDEN SER ENTENDIDOS COMO RE-

CURSOS EXISTENTES EN EL MEDIO AMBIENTE (NORMAS LEGALES, 

DIRECTRICES POLfTICAS, INSTRUCCIONES OPERATIVAS, RECUR

SOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y DE INFORMACIÓN,

ETC,) 
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"Los PRODUCTOS PUEDEN SER DE DIVERSA fNDOLE (BIENES, -

SERVICIOS, NORMAS, INFORMACIÓN, ETC,) Y PRODUCEN CIER-

TOS EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, LOS CUALES SON CA

LIFICADOS COMO ACEPTABLES O PERJUPICALES; LEGITIMOS O -

ILEGfTIMOS; ADECUADOS O INADECUADOS, EN LA MEDIDA EN -

QUE SE ACERCAN O DESVf AN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETI

VOS ENCOMENDADOS AL SISTEMA POR SU MEDIO AMBIENTE."(19) 

EN CUANTO AL SISTEMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PUE

DE SER ESTUDIADA CON EL MISMO ENFOQUE METODOLÓGICO, EN 

ESTE CASO, LOS ELEMENTOS COMPONENTES DEL SISTEMA PRESElt 

TAN LAS CARACTERfSTICAS SIGUIENTES: 

EL MEDIO AMBIENTE, POR UNA PARTE, ESTIMULA O INHIBE A -

QUIENTES ESTÁN EN POSIBILIDADES DE INTRODUCIR INSUMOS -

AL SISTEMA ADMINISTRATIVO, Y POR LA OTRA, RECIBE LOS ~ 

PRODUCTOS FINALES DE LOS PROCESOS INTERNOS DE DICHO SI~ 

TEMA. 

EN EL MEDIO AMBIENTE SE ENCUENTRAN: LOS USUARIOS O LA -

CLIENTELA QUE DEBE BENEFICIARSE CON LOS PRODUCTOS DEL -

SISTEMA; LA ESTRUCTURA DE PRODUCCIÓN, QUE ESTABLECE LOS 

(19) ROSOVSKY LEDEZMA, Jos~ "Los SISTEMAS COMO SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN" CONACYT, M~XIC01 1972 PÁG. 82, 
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COSTOS PARA LOS SERVICIOS QUE HABRÁN DE CONSUMIRSE EN -

LOS PROGRAMAS ORDENADOS AL SISTEMA; LOS GRUPOS DE INTE

R~S Y LA POBLACIÓN EN GENERAL, ASl COMO OTRAS UNIDADES

DEL GOBIERNO QUE PUEDAN PROPORCIONAR APOYO U OPOSICIÓN

A LAS POLITICAS Y NORMAS QUE SE ESTABLEZCAN. 

CON LOS INSUMOS QUE SE TRANSMITEN LOS ESTf MULOS O LAS -

DEMANDAS DEL MEDIO AMBIENTE AL PROCESO DE CONVERSIÓN -

DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO, E INCLUYEN: LA FUNDAMENTA-

CIÓN LEGAL Y LA INTERPRETACIÓN POLÍTICA DE DICHAS DEMAlt 

DAS; SE AUTORIZAN PARA SU ATENCIÓN; ASf COMO APOYO TO-

TAL HACIA LAS ACCIONES DE LOS ADMINISTRADORES ENCARGA-

DAS DE LOS DISTINTOS PROCESOS. 

Los GRUPOS SOCIALES DEMANDAN SERVICIOS PÚBLICOS y BIE-

NES DE COSUMO PARA SU PROPIO USO, A SABER: SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN, TRANSPORTES, SANIDAD Y LA EXIGENCIA A QUE SE 

CONTROLE EL COMPORTAMIENTO DEBIDO, LA DEFENSA A PERSO-

NAS DE INTERVENCIONES QUE VIOLEN SUS GARANTÍAS JURIDI-

CAS, 

No SOLO LOS INSUMOS EXTERNOS INFLUYEN EN LOS ACTOS DE -

LOS ADMINISTRADORES, SINO TAMBI~N CIERTAS CARACTERISTI

CAS QUE SE LES HA DESIGNADO DE UN MODO DIFERENTE, PARA 
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PODER DISTÍNGUIRLAS DE LOS INSUMOS PROCEDENTES DEL ME-

DIO AMBIENTE; PUESTO QUE SE ORIGINAN DENTRO DEL PROCESO 

DE CONVERSIÓN, RECIBEN EN EL ESQUEMA DESCRITO, EL NOM-

BRE DE INSUMOS INTERNOS Y COMPREHt;cN: 

1.- LAS ESTRUCTURAS FORMALES QUE EXISTEN DENTRO DE 

LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

2.- Los PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS POR LOS FUNCIONA

RIOS PARA TOMAR SUS DECISIONES. Y 

3.- LAS PREDISPOSICIONES (ACTITUDES), EXPERIENCIA

y CONOCIMIENTO (APTITUDES) DE LOS PROPIOS ADMi 

NISTRADORES. (20) 

ENTRE OTRAS ESTRUCTURAS O SUBSISTEMAS DESTACAN: 

~).-DE DIRECCIÓN, QUE SE COMPONEN: DE LOS ESTRATOS 

ENCARGADOS DE LA TOMA DE DECISIONES; DE LOS -

MECANISMOS JERÁRQUICOS QUE TRADUCEN DICHAS Df 

CISIONES EN POL[TICA1 PROGRAMAS, METAS, PRO-

YECTOS E INSTRUCCIONES CONCRETAS; V DE LAS Ei 

(20) KATZ, SAOL M. "A METHODiCAL NOTE ON APPRAISSING Atl. 
MI NI STRATIVE COPABI LITY FOR DEVELOPMENT" / NACIONES 
UNIDAS, NUEVA YORK, 1969 PP. 179-139. 



-47-

TRUCTURAS O SUBSISTEMAS FORMALES O INFORMALES 

DE COMUNICACIÓN Y DE CONTROL, TANTO INTERNO -

COMO RELACIONES CON EL MEDIO AMBIENTE. 

B),- DE CONVERSIÓN, QUE SE ENCARGAN DE LAS FUNCIO

NES SUSTANTIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, PRODU-

CIENDO CONTÍNUAMENTE INSUMOS EN PRODUCTOS FI

NALES PARA EL MEDIO AMBIENTE (VGR, EDUCACIÓN, 

ASISTENCIA M~DICA, ETC,), 

C),- DE MANTENIMIENTO, QUE TIENEN ENCOMENDADO EL -

ABASTECIMIENTO ADECUADO, SUFICIENTE Y OPORTU

NO DE LAS DISTINTAS CLASES DE RECURSOS NECESA 

RIOS PARA QUE FUNCIONEN LAS ESTRUCTURAS DE -

CONVERSIÓN (VGR. PRESUPUESTO, ADQUISICIONES,

RECURSOS HUMANOS, INFORMACIÓN Y ESTADf STICA,

BASE LEGAL, CONTABILIDAD ETC,), 

D) ,- DE ADOPTACIÓN, QUE, AL INSTITUCIONALIZARSE, -

IMPRIMEN EN UN MAYOR GRADO DE DIRECCIONALIDAD 

Y DE FLEXIBILIDAD A LAS DEMÁS ESTRUCTURAS; -

PERMITIÉNDOLES HACER FRENTE, EN FORMA OPORTU

NA Y SISTEMÁTICA, A LAS TENSIONES QUE SE GENE 

REN DENTRO Y FUERA DEL SISTEMA (VGR. PROGRAMA 
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CIÓN, REFORMA ADMINISTRATIVA, ETC,) (21) 

Es DE LAMENTARSE QUE LA DOCTRINA MEXICANA FUERA DE LOS

CONTINUOS Y CAPACITADOS ESTUDIOS EN LA MATERIA EFECTUA

DOS POR EL SEÑOR LICENCIADO MIGUf.L AcoSTA ROMERO, NADIE 

COMO ~L HA ATENDIDO NI MOSTRATO UN INTERtS MAYOR EN LO

QUE A LA REFORMA ADMINISTRATIVA CONCIERNE; RAZÓN POR LA 

CUAL LOS ESTUDIOS QUE HASTA LA FECHA SE HAN EFECTUADO -

SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO, ESTtN REZAGADOS EN COMPA

RACIÓN DE OTROS PAfSES QUE DAN LA IMPORTANCIA REQUERI-

DAD A ESTA RAMA DEL DERECHO. 

B> .- SU FUNDAMENTO LEGAL 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESTABLECE LAS DIFERENCIAS QUE 

EXISTEN EN LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA Y LOS PODERES LE-• 

GISLATIVO Y JUDICIAL, No OBSTANTE QUE LA TEORfA DE DI

VISIÓN DE PODERES ES UNIVERSAL, SU APLICACIÓN PRÁCTICA

ADQUIRIÓ MATICES DIVERSAS EN LOS DISTINTOS ESTADOS, 

EN MtXiCO, LA TEORf A DE LA DIVISIÓN DE PODERES VIENE A

SITUAR A LA CONSTITUCIÓN COMO EL DOCUMENTO FUNDAMENTAL-

(21) SHAR l<ANSKY lRA1 ADMINISTRACIÓN POBLICA, EDICIÓN. -
COMPENDIADA, 2A, EDICIÓN EDA MEX1 M~XICO, 1984 P,60 
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PARA CREAR LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO Y FIJAR LAS COM 

PETENCIAS, FUE POSIBLE, EN BASE A LA CoNSTITUCIÓN, EL

DESARROLLO FLEXIBLE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, SEGÚN -

LAS VARIABLES CIRCUNSTANCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS. 

LA CoNSTITUCIÓN DE 1917, IMPUSO NUEVOS OBJETIVOS DE CA

RACTER ECONÓMICO Y SOCIAL A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

FEDERAL, Y SENTÓ LAS BASES PARA CONVERTIR AL ESTADO ME

XICANO EN UN ESTADO MODERNO.PREOCUPADO POR EL MEJORA--

MIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE VIDA Y CULTURADE 

TODA LA POBLACIÓN, POSIBLEMENTE, SEA LA CoNSTITUCIÓN -

DE 1917, LA PRIMERA TRANSFORMACIÓN SISTEMÁTICA Y GLOBAL 

DEL EJECUTIVO FEDERAL SIGLO, VA QUE CREÓ LA FIGURA JURl 

DICA DE LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS1 ENCARGÁNDO-

LES LA PROVISIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS COMUNES A TODO -

EL SECTOR PÚBLICO, COMO LAS ADQUISICIONES1 LOS ABASTECl 

MIENTOS Y EL CONTROL ADMINISTRATIVO Y CONTABLE, 

LA LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL DE 

DICIEMBRE DE 1976, QUE DEROGÓ A LA LEY DE SECRETARIAS Y 

DEPARTAMENTOS DE ESTADO DE DICIEMBRE DE 1946; SE DIVIDE 

EN DOS GRANDES GRUPOS, LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD

DE AGILIZAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO, A SABER: 

I. - ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

A),- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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B),- SECRETARIAS DE ESTADO, 

c).- DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 

D),- PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

11.- ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL 

A),- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

B),- EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORI
TARIA, 

C),- INSTITUCIONES NACIONALES DE CR~DITOS, 

D),- ORGANISMOS AUXILIARES NACIONALES DE CR~Dl 
TO, 

E),- INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y DE
FINANZAS, 

F),- FIDEICOMISOS PÚBLICOS, 

A CONTINUACIÓN SE DARÁ UNA BREVE EXPLICACIÓN SOBRE LOS

PRINCl PALES ARTlCULOS CONSTITUCIONALES QUE SON APLICA-

BLES A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

1).- DE LA SOBERANlA NACIONAL .COMO RESIDENCIA ORIGl 

NAL EN EL PUEBLO; EL CUAL ELIGE COMO FORMA DE

GOBIERNO LA DE UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVAJ -

DEMOCRÁTICAJ FEDERALJ COMPUESTA DE ESTADOS LI

BRES Y SOBERANOS EN CUANTO A SU R~GIMEN INTE-

RIOR; PERO UNIDOS EN FEDERACIÓN, EL PUEBLO -

EJERCE SU SOBERANIA AL TRAV~S DE LOS PODERES -

DE LA UNIONJ EN LOS CASOS DE LA CoMPETEN------
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CIA DE ~STOS Y POR LOS DE LOS ESTADOS, EN LO

QUE TOCA A sus REGfMENES INTERIORES. (ARTfcu

LOS 39, 40 Y 41 CONSTITUCIONALES), 

2),- EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE,

PARA SU EJERCICIO EN: 

A),- LEGISLATIVO,- COMPUESTO POR DOS CÁMARAS: 

DE SENADORES Y DE DIPUTADOS, 

B).- EJECUTIVO.- Cuvo EJERCICIO RESIDE EN EL

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS, 

C),- JUDICIAL.- DEPOSITADOS EN: LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA, TRIBUNALES DE CIRCUI

TO, COLEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO Y -

UNITARIOS EN MATERIA DE APLICACIÓN EN -

JUZGADOS DE DISTRITO (ARTf CULOS 49,50,80 
Y 94 CONSTITUCIONALES), 

~.- EL MARCO DE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DEL PO

DER EJECUTIVO FEDERAL LO DA EL ARTICULO 89 CON~ 

TITUCIONAL1 AL ENUMERAR EN FORMA EXPRESA UNA --
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SERIE DE FACULTADES CORRESPONDIENTES SIEMPRE -

A LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 

BREVE ANÁLISIS DE LA LEY 0RGANICI'. DE LA ADMINISTRACIÓN

POBLI CA FEDERAL, 

l.- SE CREAN LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS NE

CESARIOS PARA AUXILIAR AL PRESIDENTE EN SUS -

ATRIBUCIONES (ARTICULO 7 LEY ORGÁNICA DE LA -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,) 

2.- Los TITULARES DE LAS SECRETAR{AS DE ESTADO y -

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, ESTÁN FACULTA-

DAS DE EJERCER SUS FUNCIONES DE ACUERDO A SU -

COMPETENCIA (ARTICULO 11 LEY ORGÁNICA DE LA Au 
Mf:NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL), 

3.- CADA SECRETARfA DEBERÁ FORMULAR LOS PROYECTOS-· 

DE LEY, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRD~ 

NES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SIEMPRE V

CUANDO SEAN DE SU COMPETENCIA (ARTICULO 12 DE

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

FEDERAL), 
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4.~ SE CRAN 21 SECRETARfAS DE ESTADOS Y l DEPARTA

MENTO ADMINISTRATIVO (ARTICULO 26 DE LA LEY -

ORGÁNICA DE LA ADM 1NISTRAC1 ÓN PúBLI CA FEDERAL) , 

5,- PARA DETERMINAR LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES 

A CADA SECRETARf A DE ESTADO Y DEPARTAMENTO AD

MINISTRACIÓN (ARTf CULO 27 AL 44 DE LA LEY ÜRGA 

NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL), 

6.- REGULACIÓN SOBRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PA

RAESTATAL (ARTf CULOS DEL 45 AL 54 DE LA LEY -

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL), 

],- LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

FEDERAL, ABROGA LA LEY DE SECRETARf AS Y DEPAR

TAMENTOS DE ESTADO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1958 

(TRANSITORIOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN POBLICA FEDERAL), 
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LA SECTORIZACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

A),- SU NATURALEZA JURIDICA 

EN EL ORDEN JURlDICO MEXICANO LA DEFINICIÓN DEL SECTOR PA

RAESTATAL NO SE ESTABLECE CON ARREGLO A CRITERIOS GENERALES 

QUE, COMO CATEGORlAS ABSTRACTAS, PERMITE CLARAMENTE LA PER 

TENENCIA DE LOS DIVERSOS ENTES A DISTINTAS CATEGORfAS, AL

TRAV~S DE UN PROCESO DEDUCTIVO. EL PRIMERO, DE TIPO ENUN

CIATIVO, ENUMERA LOS DISTINTOS TIPOS DE ENTES QUE DEBERÁN

CONSIDERARSE COMO PARAESTATALES Y SE ENCUENTRA CONTENIDO -

EN LOS ARTf CULOS 3o, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA-

CIÓN POBLICA FEDERAL, DONDE SE INCLUYEN LOS ORGANISMOS DE~ 

CENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, MAYORITA 

RIA O MINORITARIA, LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES -

CONTROLADAS POR EL ESTADO, Y LOS FIDEICOMISOS, MIENTRAS -

QUE EN LOS ARTlCULOS 45 A 49, SE DETERMINAN LAS CARACTERf ~ 

TICAS QUE DEBEN TENER AQUELLOS ENTES QUE LA LEY TIPIFICA -

COMO PARAESTATALES, 

APARENTEMENTE, LA DELIMITACIÓN DEL CONJUNTO DE ENTES PARAE~ 

TATALES POR LA VlA ENUNCIATIVA ES NlTIDA Y OMNICOMPRENSIVA, 

SIN EMBARGO, EXISTEN ALGUNAS DUDAS, PUES LA ENUMERACIÓN NO 

... 
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INCLUYE A LAS COMISIONES,, ORGANISMOS QUE,, NO OBSTANTE, SON 

INCLUIDAS EN LAS LISTAS QUE EL ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 19 

DE ENERO DE 1977 HACE,, AL EFECTO DE l\DSCR IB IR. LOS ENTES A

LAS DIVERSAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTO DE ESTADO -CON EL

PROPÓSITO DE QUE ~STAS EJERZAN LA TUTELA ADMINISTRATIVA, -

PLANIFIQUEN Y COORDINEN A LOS QUE LES HAN SIDO ADSCRITAS-

LO QUE IMPLICA UN RECONOCIMIENTO TÁCITO DE SU CALIDAD DE -

ENTES PARAESTATALES,, POR PARTE DEL EJECUTIVO, 

. EL SEGUNDO CRITERIO DE INCLUSIÓN DE ORGANISMOS DENTRO DEL

CONJUNTO DE LOS ENTES PARAESTATALES ES "POR DEFINICIÓN", Y 

ESTÁ CONTENIDA EN EL ARTlCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINl STRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,, QUE SE REFIERE A LOS ORGA

NISMOS DESCENTRALIZADOS Y A LOS QUE CARACTERIZA COMO "LAS

INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DE LA -

UNIÓN,, O EN SU CASO POR EL EJECUiIVO FEDERAL,, CON PERSONA

LIDAD JURlDICA V PATRIMONIO PROPIOS,, CUALQUIERA QUE SEA LA 

FORMA O ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN,," POR LO QUE SE DEDU

CE QUE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SE UTILIZAN TAMBI~N 

COMO UNA CATEGORlA "COMOD1N",, DONDE CABEN TODOS LOS DEMÁS

ENTES PARAESTATALES INDIFERENCIADOS,, CON LA ÚNICA CONDICIÓN 

DE QUE HAYAN SIDO CREADAS POR EL CONGRESO O EL EJECUTIVO -

FEDERAL Y TENGAN PERSONALIDAD Y PATRIMONIO PROPIOS, 

APARENTEMENTE,, EL CRITERIO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTE-

RIOR PARECE OMNICOMPRENSIVOJ YA QUE CONFORME AL MISMO PO--

••• 
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DRIAN INCLUIRSE A INSTITUTOS, FUNDACIONES, UNIVERSIDADES,

FONDOS y, EN GENERAL, A TODAS LAS INSTITUCIONES POSIBLES,

INCLUYENDO A LAS COMISIONES, SIEMPRE QUE TENGAN PERSONALI

DAD Y PATRIMONIO PROPIOS Y HAYAN SIDO CREADAS POR DISPOSI

CIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN O DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

EMPERO, AÚN DE ESTA MANERA NO QUEDARfAN INCLUIDAS COMISIO

NES COMO LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MINIMOS, QUE SÓLO

RE0NE UNA DE LAS CONDICIONES, YA QUE SI BIEN FUE CREADA -

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN IV, APARTADO "A", DEL ART1C~ 

LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, AL TRAV~S DEL CONGRESO DE LA -

UNIÓN, Y SU REGULACIÓN SE INCLUYÓ EN LOS ARTf CULOS 551 A -

563 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CARECE DE LAS OTRAS CA

RACTER1 ST l CAS REQUERIDAS, DEBIDO A QUE EN NINGUNA DE LAS -

DISPOSICIONES REFERIDAS SE LE OTORGA PERSONALIDAD O PATRI

MONIO PROPIOS, SIN EMBARGO, EL MISMO ACUERDO PRESIDENCIAL 

ALUDIDO CON ANTERIORIDAD LA INCLUYE ENTRE LOS ENTES QUE Ili 

TEGRAN EL SECTOR ENCABEZADO POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO

y PREVISIÓN SOCIAL, BAJO CUYO CONTROL QUEDA, 

- EL CONTROL DE LAS EMPRESAS PARAESTATALES, 

EN M~XICO, EL CONTROL SOBRE LAS PARAESTATALES SE EJER 

CE ACTUALMENTE: 

A),- POR EL PODER EJECUTIVO, PRINCIPALMENTE AL TRAV~S 

••• 
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DE LAS DEPENDENCIAS COORDINADORAS DE SECTOR Y, PARA FINES

DE ORIENTACIÓN GLOBAL, POR LAS SECRETARÍAS DE HACIF.NDA Y -

CR~DITO PÚBLICO Y DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ADEMÁS DE 

CIERTAS FACULTADES ESPECIFICAS, TAMBitN DE ALCANCE GENERAL 

QUE DETENTAN LAS SECRETARIAS DE COMERCIO Y DESARROLLO URBA 

NO Y ECOLOGlA, Y 

B},- POR EL PODER EJECUTIVO, PARA LA APROBACIÓN PRES~ 

PUESTAL Y AL EXAMEN DE LA CUENTA PÚBLICA, QUE NO SE Cl~E -

A UNA VERIFICACIÓN CONTABLE, SINO SE EXTIENDE A ASPECTOS -

PROGRAMÁTICOS. ESTO ÚLTIMO OCURRE GRACIAS A LAS REFORMAS

AL ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO CUARTO, 

QUE REFORZARON LA INJERENCIA DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA

EVALUACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS COMO INSTRUMENTOS DEL

ESTADO PARA LA EJECUCIÓN DE SENDOS PROGRAMAS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL CONTROL ADQUIERE UNA DO

BLE FISONOMfA: POLfTICA1 ANTE TODO, Y ADMINISTRATIVA Y CON 

TABLE ADEMÁS, ES DECIR1 SE ACEPTA QUE "BAJO CONDICIONES -

NORMATIVAMENTE FIJADAS Y OBEDECIENDO A DIRECTRICES POLITI

CAMENTE ESTABLECIDAS1 EL CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚ-

BLICA HA DE SER BIVALENTE1 PUES DEBE ORIENTARSE A VERIFI-

CAR TANTO LA REGULARIDAD (LEGAL) DE LOS ACTOS REALIZADOS -

POR LOS AGENTES DEL ESTADO, COMO SU OPORTUNIDAD Y EFICIEN

CIA.. Es CIERT01 POR OTRA PARTE1 QUE EL CONTROL ES UN ME--

••• 
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DIO DE REGULACIÓNJ EN MODO ALGUNO, UN FIN. ENTENDIDO DE -

OTRO MODO CONDUCERlA, COMO HA ESCRITO EL LIC. Jos~ L6PEZ -

PORTILLO, A INCURRIR EN EL VICIO DEL "BUROCRATISMO", (22), 

ACTUALMENTE, EL EJECUTIVO HA DISPLi~STO LA CREACIÓN DE 17 -
SECTORES~ LO QUE CIERTAMENTE OFRECE EL RIESGO DE UNA DIS-

PERSIÓN QUE PUDIERA RESULTAR CONTRAPRODUCENTE, DESDE EL -

PUNTO DE VISTA DEL CONTROL, Y SI BIEN LA SECRETARlA DE PRQ 

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO OFRECE UNA ESPECIE DE FUERZA CEN-

TR1PETA, EQUILIBRADORA DE LA FUERZA CENTRÍFUGA QUE GENERA

LA SECTORIALIZACIÓN, EL HECHO DE QUE SÓLO OPERE A NIVEL MA 
CROECONÓMICO PUEDE DETERMINAR UN MENOR IMPACTO EN EL CON-

TROL DE LAS EMPRESAS, CONSIDERADAS EN SU INDIVIDUALIDAD, -

COMO ENTES DESTACADOS DEL CONJUNTO SECTORIAL. POR OTRA -

PARTE, A VECES RESULTA DIFlCIL LA UBICACIÓN DE UN ENTE DEli 

TRO DE UN SOLO SECTOR, ASIMISMO, LA ESPECIALIZACIÓN, DE -

LA SECRETAR1A O DEPARTAMENTO QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE

COORDINAR EL SECTOR, PUEDE TENDER A DARLE MENOR IMPORTAN-

CIA A AQU~LLOS ASPECTOS DE LAS EMPRESAS QUE, EN RAZÓN DEL

CARÁCTER POLIFAC~TICO DE ESTAS ÚLTIMAS, QUEDEN FUERA DEL -

ESPECTRO DE SUS FUNCIONES Y EXPERIENCIA, SITUACIÓN QUE SE

EVITA EN EL CASO DEL HOLDING, 

(22) .-EMILIO OiUAYTEFEL GlOOR, "FoRMAS LEGALES DE CoNTROL ALv-IINISTRA 
Tl\iO DE LAS EwRESAS PúBLICAS" (SEMINAAIO IITTERNACIONN.... OOBRE -
LA REGULACIÓN DE LAS Ef.'fRESAS AJBLICAS, INSTI1UTO DE INVESTIGA
CIONES JuRlDICAS, U.N.A.M., 14 A 16 DE rt>VIEMBRE DE 1979) EN -
Jln.JARIO JuR1Dico, WL.VIII, MÉXICO U.N.A.M. 1981 P. 119, 
P4...EJ!VIDID CARRIU.O CASTRO, "LA REFO~ AIJ.IINISTRATIVA EN f'É(ICO'~ 
l.N.A.P.,1973,,P.49 ''LA FUNCIÓN DE CONTROL EN LA REFO~ All'1INI~ 
~T~~ i~lr'P~~~E flrnINISTRACIÓN fWL.ICA. l.N.A.P., riJM,22, 
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LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ENTES PARAESTATALES EN SECTORES ES

DISPAREJA; EXISTEN ALGUNOS QUE TIENEN UNA GRAN CANTIDAD DE 

ELLOS, POR EJEMPLO, LA SECRETARlA DE PATRIMONIO Y FOMENTO

INDUSTRIAL, CON 243 O LA SECRETARf A DE HACIENDA Y CR~DITO

POBLICO, CON 239, MIENTRAS QUE EN OTROS SECTORES, EL NOM& 

RO DE ENTES PARAESTATALES QUE LES ASIGNAN ES MÁS BIEN RED~ 

CIDO, COMO EN EL CASO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, CON 

28, O EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CON 6. INTEN

CIONALMENTE HE ELEGIDO ESTOS EJEMPLOS, A PESAR DE QUE OTRAS 

SECRETARlAS TIENEN UN NÚMERO MENOR DE PARAESTATALES BAJO -

SU FÉRULA, YA QUE EN EL CASO DE ESTOS ÚLTIMOS SE JUSTIFI

CA PLENAMENTE LA ASIGNACIÓN, EN FUNCIÓN DE QUE SE TRATA DE 

ENTES CUYAS ACT!VIDADES ESTÁN COMPLETAMENTE SUBORDINADAS -

AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS EN -

CUESTIÓN. SIN EMBARGO, TAL NO ES EL CASO DE LOS SECTORES

ANTES MENCIONADOS, POR EJEMPLO, EN GOBERNACIÓN SE INCLUYE

A LA COMPAÑIA OPERADORA DE TEATROS, PELlCULAS MEXICANAS, -

S.A. DE C.V., PUBLICIDAD CUAUHTEMOC, S.A. Y PRODUCTORA E -

IMPORTADORA DE PAPEL, S.A. DE C.V. A GOBERNACIÓN LE CORRE~ 

PONDE REGULAR Y ADMINISTRAR EN MATERIA DE MEDIOS MASIVOS,

PERO ESO NO IMPLICA QUE NECESARIAMENTE DEBA TAMBIÉN ASUMIR 

UN ROLE ACTIVO EN EL CAMPO DE LOS MEDIOS MASIVOS, QUE POR

SUS IMPLICACIONES DE 1NDOLE EDUCATIVO DEBERfAN SER SUPERVl 

SADOS POR LA SECRETAR1A DE EDUCACIÓN, YA QUE AL PERMANECER 

EXCLUSIVAMENTE BAJO CONTROL DE GOBERNACIÓN, LA POCA EXPE--

• 1 • 
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RIENCIA DE ~STA EN MATERIA EDUCATIVA Y LA TENDENCIA NATU-

RAL QUE DEBE TENER A SOBRE VALORAR LOS ASPECTOS DE CONTROL 

POLlTICO, PUDIERA IMPLICAR QUE FUERAN SOSLAYADAS LOS FINES 

DE lNDOLE CULTURAL. 

EN EL CASO DEL SECTOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL, LA INCLUSIÓN DE INDUSTRIAL DE ABASTOS CONSTITUYE UN -

EJEMPLO CLARO DE LA DIFICULTAD DE ASIGNAR A LOS ENTES PA-

RAESTATALES ATENDI~NDOSE A UN SOLO CRITERIO. INDUSTRIAL -

DE ABASTOS ES, AL MISMO TIEMPO, RESPONSABLE DE LA MATANZA

y ABASTO DE CARNE EN EL DISTRITO FEDERAL Y PROCESADORA DE

ALiMENTOS ELABORADOS A PARTIR DE LA CARNE, CUYAS VENTAS SE 

EXTIENDEN A TODA LA REPÚBLICA, POR LO QUE SU LOCALIZACIÓN

EN UN SECTOR ESTRICTAMENTE LOCAL REPRESENTA UNA DECISIÓN -

EN CIERTA FORMA UNILATERAL. DE ALGUNA MANERA, LOS CAMBIOS 

QUE HAN DEBIDO INTRODUCIRSE, AL TRAV~S DE LOS SUCESIVOS -

ACUERDOS PRESIDENCIALES DE ADSCRIPCIÓN, TRANSFIRIENDO ENTES 

DE UN SECTOR A OTRO, CONSTITUYEN UN TESTIMONIO INNEGABLE -

DE LAS DIFICULTADES PARA SITUARLAS, 

OTRO PROBLEMA DIRECTAMENTE VINCULADO CON EL ANTERIOR, ES -

EL DE LA EXISTENCIA DE LA INFRAESTRUCTURA DE CONTROL QUE,

AL TRAV~S DE LA ACUMULACIÓN DE EXPERIENCIA (To KNOW How)Y

DE LA GENERACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE

REQUIERA EL CASO, HAGAN POSIBLE LA OPERACIÓN EFECTIVA DE -

... 
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LOS CONTROLES, No CABE LA MENOR DUDA DE QUE, EN ALGUNOS -

DE LOS SECTORES, SE HA PREVISTO UNA INFRAESTRUCTURA DE CON 

TROL CON LA ENVERGADURA NECESARIA, A FIN DE HACER FRENTE -

A LA TAREA DE CONTROL QUE LA LEY Y LOS ACUERDOS PRESIDEN-

CIALES LES OTORGUEN, TAL ES EL CASO DE LA SECRETARlA DE -

PATRIMONlO Y FOMENTO INDUSTRIAL, DONDE EXISTEN 4 DIRECCIO

NES GENERALES EXCLUSIVAMENTE AVOCADAS AL CONTROL DE ENTES

PARAESTATALES: LA DE COORDINACIÓN DE LA INDUSTRIA PARAESTA. 

TAL, LA DE INDUSTRIA BÁSICA PARAESTATAL, LA DE INDUSTRIA -

DE TRANSFORMACIÓN PARAESTATAL1 Y LA DE SERVICIOS TÉCNICOS

A LA INDUSTRIA PARAESTATAL, SIN EMBARGO, AUN EN ESTE CASO 

QUEDA VIGENTE LA PROPOSICIÓN DE LAS VENTAJAS QUE OFRECEN -

LOS ENTES INTERMEDIOS O HOLDINGS, DEBIDO A QUE EL NÚMERO -

TOTAL DE ENTES INCLUIDOS EN EL SECTOR DE SEPAFIN ASCIENDE

A 243, LO QUE PERMITE PLANTEAR QUE LOS QUE NO SE ENCUENTREN 

CONTROLADOS AL TRAVÉS DE LOS HOLDING EXISTENTES, ANTES MEN 

CIONADOS, PUDIERAN SER AGRUPADOS EN TORNO A OTROS, EXISTEN 

TES O POR CREARSE, EN EL CASO DE LOS SECTORES CUYAS IN--

FRAESTRUCTURAS DE CONTROL DE DISTINTAS ENTES INTERMEDIAS O 

HOLDINGS, QUE CONTARAN CON LAS INFRAESTRUCTURAS DE CONTROL 

ADECUADAS, LA SEGUNDA SOLUCIÓN PARECE SER LA MÁS CONVE--

NIENTE, YA QUE DE ESTA MANERA SE EVITARlA LA NECESIDAD DE

CREAR 17 INFRAESTRUCTURAS DE CONTROL PARA CADA UNO DE LOS

SECTORES, LO QUE SERlA DUPLICATORIO DE ESFUERZOS Y GASTOS, 

Y AÚN ASt, PUDIERA NO SER UNA SOLUCIÓN VIABLE, POR NO DIS-

. ' ' 
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PONERSE DEL PERSONAL CAPACITADO Y CON LA EXPERIENCIA QUE -

REQUIERE LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL, POR 0-

TRA PARTE, LA UTILIZACIÓN DE, HOLDING O ENTES INTERMEDIOS

PERMITIRlA LA AGRUPACIÓN DE ENTES PARAESTATALES PROVENIEN

TES DE DIVERSOS SECTORES, LO QUE Nn SÓLO IMPLICARfA UN AHQ 

RRO EVIDENTE, SINO QUE TERMINARlA CON LAS DISTRIBUCIONES -

SECTORIALES POCO FUNCIONALES, QUE OBLIGAN A LA UBICACIÓN -

DE LOS ENTES DENTRO DE LOS DIVERSOS SECTORES, CON BASE EN

CRITERIOS UNILATERALES, LAS SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTO DE 

ESTADO INTERESADOS, PODRlAN CONTINUAR EJERCIENDO SU CONTRO.. 

EN FORMA INMEDIATA AL TRAV~S DEL HOLDING O ENTE INTERMEDIO,¡ 

EN EL QUE ESTARfAN DEBIDAMENTE REPRESENTADAS Y AL QUE PO-

DRf AN CONTINUAR INTERVINIENDO DIRECTAMENTE EN OTROS CONTRQ 

LES, POR EJEMPLO, LOS DE f NDOLE PRESUPUESTAL O ALGUNOS DE

LOS DE REGULACIÓN SOBRE ACTOS, AL TRAV~S DE LA APROBACIÓN

PREVIA CORRESPONDIENTE QUE FUESE REQUERIDA A LOS ENTES PA

RAESTATALES QUE SE PROPUSIERAN REALIZAR DETERMINADO TIPO -

DE ACTOS, 

UNA DELIMITACIÓN DE CONTROLES ENTRE LOS ENTES INTERMEDIOS

y LOS COORDINADORES DEL SECTOR EVITARÍA UNA INNECESARIA -

DUPLICACIÓN Y POR EJEMPLO, DE LOS ENTES PARAESTATALES QUE

ESTÁN SOMETIDOS AL CONTROL ENTRE LOS QUE PREFERENTEMENTE -

EJERCE ESTA ÚLTIMA Y LOS QUE EJERCEN LAS SECRETARIAS Y DE

PARTAMENTOS DE ESTADO, EN EFECTO, MIENTRAS LOS HOLDINGS -

••• 
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O ENTES INTERMEDIOS CONTROLAN AL TRAV~S DE LOS CONSEJOS DE 

ADMINISTRACIÓN, EL CR~DTIO Y, COMO ÚLTIMO RECURSO, LA REM~ 

CIÓN DE FUNCIONARIOS, EL CONTROL BUROCRÁTICO SE DIRIGE FUH 

DAMENTALMENTE AL CONTROL PRESUPUESTARIO Y AL DE REGULACIÓN 

SOBRE ACTOS. MAYORMENTE, LA ACCIÓN DE LOS HOLDINGS O EN-

TES INTERMEDIOS, TIENE COMO OBJETO EL CONTROL POR RESULTA

DOS Y EL CONTROL DE GESTIÓN, PARA LO QUE CUENTAN CON UNA -

INFRAESTRUCTURA DE CONTROL MUY DESARROLLADA, POR EJEMPLO,

LA GERENCIA DE EMPRESAS DE NAFINSA. ADEMÁS, NAFINSA CUEN

TA CON UNA EXPERIENCIA ACUMULADA POR CERCA DE 50 AÑOS, MU

CHO MÁS QUE LOS DE CUALQUIER SECRETARIA O DEPARTAMENTO DE

ESTADO, YA QUE SU INFRAESTRUCTURA DE CONTROL NO SE HA VIS

TO SUJETA A LOS VAIVENES DE LAS REESTRUCTURACIONES QUE HAN 

PADECIDO LAS DEPENDENCIAS BUROCRÁTICAS, NI AL FRECUENTE -

CAMBIO DE SUS CUADROS, COMO ES EL CASO DE LAS SECRETARIAS

y DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

POR OTRA PARTE, EL NÚMERO DE EMPRESAS QUE CONTROLA -

NAFINSA (71 EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL), LE PERMITE 

LA PROFUNDIZACIÓN ADECUADA PARA RESPONSABILIZARSE POR EL -

~XITO DEL CONTROL POR GESTIÓN O POR RESULTADO, PARTICULAR

MENTE EN SUS ASPECTOS T~CNICOS, YA QUE LOS HOLDINGS PUEDEN 

CONSERVAR UNA MAYOR INDEPENDENCIA T~CNICA EN COMPARACIÓN -

CON LAS DEPENDENCIAS DE LAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTO DE

ESTADO; ADEMÁS, PUEDEN DAR A LOS PLANES A LARGO PLAZO UNA-

• 1 1 
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SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD POR SER RELATIVAMENTE AJENOS A LOS 

FRECUENTES RELEVOS DE LA BUROCRACIA FEDERAL, 

EL CONTROL SECTORIAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTICULO 50 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLl

CA FEDERAL, SE TRADUCE EN ACCIONES DE PLANIFICACIÓN, COOR

DINACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA--

CIÓN PARAESTATAL QUE LES ADSCRIBA EL EJECUTIVO FEDERAL, EL 
ARTICULO 60, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GAS

TO PÜBLICO FEDERAL CONCRETA LAS FACULTADES DE LAS ENTIDA-

DES CONTROLADORAS, SECRETAR1AS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO,

OTORGÁNDOLES LAS DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTROL 

Y EVALUACIÓN DEL GASTO DE LAS ENTIDADES QUE LES SEAN ADS-

CRITAS. 

POR ÚLTIMO, EL ACUERDO DE SECTORIZACIÓN1 PUBLICADO EN EL - · 

DIARIO OFICIAL DE 17 DE ENERO DE 1977, DISPONE QUE LAS SE

CRETAR1AS O DEPARTAMENTOS DE ESTADO SER~N EL CONDUCTO PARA 

QUE SE PRESENTEN LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE LOS ENTES 

ADSCRITOS, MISMOS QUE OTORGAR~N SU CONFORMIDAD, EN SU CASO, 

Y LOS REMITIRÁN A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU--

PUESTO PARA SU APROBACIÓN FINAL. IGUALMENTE, SEÑALA A LOS 

COORDINADORES DE LOS SECTORES COMO LOS CONDUCTOS PARA SOM~ 

TER A LAS SECRETARf AS DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO Y DE -

HACIENDA Y CR~DITO PÜBLIC01 LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE -

••• 
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ACTIVIDADES DE LOS ENTES PARAESTATALES QUE REQUIERAN DE -

CR~DITO PARA SU FINANCIAMIENTO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PLANIFICACIÓN, EL ÚNICO TESTIMQ 

NIO ESCRITO, DOTADO DE UNA AMPLIA DIFUSIÓN, EN EL PLAN NA

CIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL (PUBLICADO EN EL DIARIO -

OFICIAL DE 17 DE MARZO DE 1979), DICHO PLAN INCLUYE A TO

DO EL SECTOR INDUSTRIAL, PÚBLICO Y PRIVADO, Y OTORGA PRIO

RIDADES SECTORIALES A LA AGROINDUSTRIA Y LA FABRICACIÓN DE. 

BIENES DE CAPITAL; ASIMISMO, EL PLAN OTORGA PRIORIDADES R~ 

GIONALES, CONFORME A TRES ZONAS EN QUE SE DIVIDE EL TERRI

TORIO NACIONAL: 

ZONA 1, DE ESTfMULOS PREFERENCIALES, INCLUYE LOS PUESTOS -

INDUSTRIALES Y OTRAS ÁREAS COSTERAS, LOCALIDADES FRONTERI

ZAS CON POSIBILIDADES DE EXPANSIÓN Y CIUDADES DEL INTERIOR 

DE LA REPÚBLICA, CONSIDERADAS COMO PRIORITARIAS EN EL PLAN 

ÜRBANOJ ZONA 11, DE PRIORIDADES ESTATALES, INCLUYE A LOS 

MUNICIPIOS QUE LOS EJECUTIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y EL GOBIERNO FEDERAL SELECCIONEN PARA LA UBICACIÓN DE AC

TIVIDADES INDUSTRIALES; Y LA ZONA III, DE ORDENAMIENTO Y

REGULACIÓN1 QUE INCLUYE EL DISTRITO FEDERAL Y OTROS MUNICl 

PIOS CONURBANOS1 ASl COMO MUNICIPIOS PRÓXIMOS QUE INTEGRAN 

EL AREA LLAMADA DE "CONSOLIDACIÓN", 

. . . 
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EL PLAN INCLUYE AL SECTOR DE LA INDUSTRIA PARAESTATAL DEN

TRO DE LOS INSTRUMENTOS DE ACCIÓN DIRECTA PREVIENDO UNA E~ 

PANSIÓN DEL MISMO, EN FUNCIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE INVER 

SIÓN EN LAS EMPRESAS PARAESTATALES POR RAMAS DE LA ACTIVI

DAD ECON6MICA, ESTIMADAS PARA EL í•ERIODO 1979-1982 E, IN-

CLUSO, CON UNA PROYECCIÓN PARA LOS PERIODOS 1983-1986 Y --

1987-1990, No OBSTANTE, EL GRADO DE DESAGREGACIÓN DEL --

PLAN, COMO APARECE PUBLICADO, ES TODAVlA INSUFICIENTE PARA 

ESTAR EN CONDICIONES DE AFIRMAR QUE SE ENCUENTRA FORMULADO 

EN T~RMINOS OPERACIONABLES, EL 19 DE MARZO DE 1979, SE P~ 

BLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL EL DECRETO QUE DISPONE LA EJECU 

CIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL, ORDENANDO 

LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE FOMENTO INDUS---

TRIAL, CUYA FUNCIÓN SERÁ PROPONER AL EJECUTIVO LA POLlTICA 

DE DESARROLLO INDUSTRIAL, LA EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN DE

ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

Y PARAESTATAL (ARTlCULO 12) ,:: 

EL PROPIO DECRETO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE TODAS LAS EN

TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL DE SUMINIS--

TRAR LA INFORMACIÓN QUE LA COMISIÓN REQUIERA, PREVIO ACUER 

DO DEL COORDINADOR DEL SECTOR (ARTICULO 13) , No OBSTANTE, 

EL PLAN DE DESARROLLO INDUSTRIAL PARECE SER SÓLO INDICATI

VO, ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 3o. DEL DE-

CRETO EN CUESTIÓN, QUE UTILIZA LA SIGUIENfE EXPRESIÓN: --
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"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, CUMPLIENDO LOS REQUISITOS QUE EN CADA UNA PROCEDA, 

TOMARÁN EN CUENTA LOS OBJETIVOS, POLlTICAS Y METAS PREVIS

TAS EN EL PLAN, AL DEFINIR SUS ACCIONES Y PROYECTOS DE IN

VERSIÓN QUE INDICAN EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL", 

EL CONTROL AL TRAV~S DE PLANIFICACIÓN ES PREFERIBLE AL RE

GULATORIO, AUNQUE IMPLICA CIERTOS PROBLEMAS QUE DEBEN RE-

SOLVERSE PREVIAMENTE, LA INFRAESTRUCTURA DE CONTROL DEBE

SER CONSIDERABLEMENTE MÁS SOFISTICADA QUE LA QUE OPERA EL

S ISTEMA DE CONTROL REGULATORIA, ADEMÁS, LA EVALUACIÓN DE

LA GESTIÓN Y SU CONFORMIDAD CON EL PLAN OFRECE, POR UNA -

PARTE, UN SINNÚMERO DE DIFICULTADES QUE DERIVAN DE LA GRAN 

CANTIDAD DE VARIABLES QUE PUEDEN INClDIR EN EL RESULTADO -

FINAL DE LA GESTIÓN; POR LA OTRA, DICHA EVALUACIÓN REQUIE

RE DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS QUE EXCEDEN A AQUÉLLOS

QUE PRESUPONE EL CONTROL REGULATORIO, OTRO PROBLEMA MÁS -

ES EL QUE PLANTEA EL USO DE LOS CRITERIOS O INDICADORES -

QUE SE UTILICEN PARA EVALUAR LOS RESULTADOS, Los CRITERIOS 

QUE SE DISEREN DEBEN SER ACCESIBLES A LOS ENTES CONTROLAD~ 

RES Y SU FORMULACIÓN DEBE SER HECHA EN TALES TÉRMINOS, UNO 

DE LOS CRITERIOS QUE RESPONDE A TALES REQUERIMIENTOS ES EL 

DE RENTABILIDAD; SIN EMBARGO, SU ADOPCIÓN NO PUEDE SER UNl 

VERSAL, 
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EN PRIMER TÉRMINO, TENDRfAN QUE EXCLUIRSE LOS ORGANISMOS -

DESCENTRALIZADOS, EN PARTICULAR AQUELLAS QUE REALIZAN FUN

CIONES ASISTENCIALES, DE INTERÉS SOCIAL O ACCESORIAS A --

AQUELLAS QUE EFECTÚAN LOS ÓRGANOS CENTRALIZADOS DE LA ADMl 

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LAS QUE DEPENDEN LOS ENTES, 

TAMBIÉN EN EL CASO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, PODRlA SER -

NECESARIO HABER RESTRICCIONES POR SECTOR, REGIÓN, RAMO IN

DUSTRIAL Y AÚN EXCLUIR CASUfSTICAMENTE A ALGUNAS EMPRESAS, 

POR MOTIVOS EXCEPCIONALES, (23) 

EN EL CASO DE CONTROLES COMO LOS DE PLANIFICACIÓN, DE RE-

SULTADOS Y DE GESTIÓN, SE PRECISA DE UN MAYOR CONOCIMIENTO 

E INMEDIATEZ DEL ÓRGANO CONTROLADOR, CON RESPECTO DEL CON

TROLADO, POR LA MISMA RAZÓN ES EN ESTA ÁREA DONDE MAS OP~ 

RANTE RESULTA LA INTERVENCIÓN DE HOLDINGS O ENTES INTERME

DIOS, ELLO NO QUIERE DECIR QUE NECESARIAMENTE SE EXCLUYA

EL CONTROL DE DEPENDENCIAS BUROCRÁTICAS, YA QUE LOS DOS -

CONTROLES PUEDEN ARTICULARSE DE MANERA QUE SE COMPLEMENTEN, 

EL CONTROL BUROCRÁTICO PODRÍA HACER ÉNFASIS EN ASPECTOS R[ 

GULATORIOS Y EN AQUELLOS ASPECTOS DE PLANIFICACIÓN QUE SE

REFIERAN A LA COORDINACIÓN SECTORIAL Y A LA ARTICULACIÓN -

DE LOS PLANES DE LAS EMPRESAS CON LOS PLANES GLOBALES DE -

(23) ,-PooEQ, 1-bRACIO. LAS 81>RESAS EsTATALES EN fv.ÉRICA LATINA, (Cl.AI), 
'IENEzuEl.Pv SIN FEO-IA,- PAG.122. . 

. ' ' 
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NIVEL MACROECONÓMICO, EL CONTROL DE LOS ENTES DE GESTIÓN

PODRIA ENFOCARSE MÁS AL CONTROL DE GESTIÓN Y DE RESULTADO~ 

TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA Y EFICACIA, 

ASf COMO LOS ASPECTOS DE PLANIFICACIÓN VINCULADOS CON NIV~ 

LES MICROECONÓMICOS, TALES COMO: MERCADO, PRODUCTIVIDAD, -

CAPITALIZACIÓN, ETC, 

LA PLANIFICACIÓN SUPONE UNA CORRIENTE DE INFORMACIÓN ACTUA 

LIZADA Y EXACTA, QUE SE TRANSMITE POR LOS ENTES CONTROLA-

DOS HACIA LOS CONTROLADORES; DE OTRO MODO, ESTAS ÚLTIMAS -

NO ESTARlAN EN POSIBILIDAD DE CONFIGURAR OBJETIVOS, METAS

y CRITERIOS DE EVALUACIÓN REALISTAS Y OPERANTES, AsI, LA

FALTA DE LA INFORMACIÓN ADECUADA QUE DEBAN APORTAR LOS EN

TES CONTROLADOS, O LA IMPOSIBILIDAD DE DIGERIR Y SISTEMATl 

ZAR LA INFORMACIÓN RECIBIDA, POR PARTE DEL ÓRGANO CONTROLA 

DOR, DEBIDO AL VOLUMEN DE INFORMACIÓN O POR LA CARENCIA DE 

CUADROS CAPACITADOS, REPRESENTA UN OBSTÁCULO A LA POSIBILl 

DAD DE INSTRUMENTAR EN FORMA EJECUTIVA UN CONTROL PRESUPUE~ 

TACIÓN Y DE GESTIÓN, OTRA DIFICULTAD ADICIONAL QUE OFRECE 

EL CONTROL PRESUPUESTAL, QUE ESTÁ fNTIMAMENTE RELACIONADA

CON EL PROBLEMA DE INFORMACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE CON--

TROL, CONSISTE EN LA DIFICULTAD DE IMPLEMENTAR UN SISTEMA

DE ESTlMULOS Y SANCIONES PARA LA GERENCIA, Y DE INCENTIVOS 

Y PRODUCTIVIDAD PARA LOS TRABAJADORES; AMBOS SISTEMAS CON

TRIBUIRlAN GRANDEMENTE A HACER POSIBLE EL CONTROL POR RE--

1 1 1 



- 70 -

SULTADOS, AL INCENTIVAR A LA GERENCIA Y A LOS TRABAJADORES 

PARA QUE LOGREN LOS OBJETIVOS Y METAS SEÑALADOS EN LOS PLA 

NES, 

EL CONTROL PRESUPUESTAL QUE SE REALIZA A NIVEL SECTORIAL,

PUEDE SER MUCHO MÁS EFECTIVO QUE EL QUE SE REALIZABA CON -

ANTERIORIDAD, YA QUE CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ENTES PA-

RAESTATALES ENTRE LAS DIVERSAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTO

DE ESTADO, HA DISMINUIDO LA CANTIDAD QUE CADA UNO TIENE -

QUE CONTROLAR Y LA HETEROGENEIDAD QUE ~STAS PRESENTAN ES -

MENOR, SIN EMBARGO, RESTA POR FORMULAR OTRA DIFERENCIACIÓN 

MÁS DENTRO DEL CONTROL PRESUPUESTAL POR LOS SECTORES, SE-

GON QUE SE TRATE DE ENTES PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS O DE -

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, A DIFERENCIA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DE LOS ORGANISMOS -

DESCENTRALIZADOS TÍPICOS (ESTO ES, EXCLUYENDO LAS EMPRESAS 

QUE INDEBIDAMENTE HAN SIDO ORGANIZADAS COMO ORGANISMOS DE~ 

CENTRALIZADOS) TIENEN UN R~GIMEN PRESUPUESTAL TOTALMENTE -

DIVERSO AL DE LA BUROCRACIA, 

EN EFECTO, MAYORMENTE QUE LAS EMPRESAS PUEDEN TENER,ADEMÁ~ 

RECURSOS PROVENIENTES DE LA VENTA DE BIENES, CONSTITUCIÓN

DE RESERVAS, GANANCIAS, CR~DITOS BANCARIOS, DISMINUCIÓN DE 

••• 
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INVENTARIOS, Y AÚN DEL FINANCIAMIENTO QUE PROVENGA DE SUS

PROVEEDORES Y COMPRADORES. Es PERTINENTE MENCIONAR QUE EN 

NUESTRO SISTEMA -A DIFERENCIA DE LOS PAISES SOCIALISTAS DE 

PLANIFICACIÓN CENTRALIZADA O DE ALGUNOS PAISES DEL TERCER

MUNDO- NO EXISTEN REGLAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS GANAli 

CIAS NETAS, LAS QUE, EN EL CASO DE EXISTIR, SON GENERALMEli 

TE DESTINADAS A LOS PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y EXPANSIÓN 

DE LAS PROPIAS INDUSTRIAS, (24) 

POR LO QUE HACE AL RUBRO DE EGRESOS, LA DIFERENCIACIÓN EN

TRE LOS PRESUPUESTOS BUROCRÁTICOS Y LOS DE LAS EMPRESAS, -

F.S TAMBI~N CONSIDERABLE. LA MAYOR PARTE DE LOS EGRESOS DE 

LA BUROCRACIA ESTÁN INCLUIDOS EN LA NÓMINA Y EN LAS PARTI

DAS DESTINADAS A ADQUISICIONES U OTRO G~NERO DE INVERSIO-

NES QUE OFRECEN PATRONES RELATIVAMENTE REGULARES, EN CON-

TRASTE CON LOS EGRESOS DE LAS EMPRESAS EN LAS QUE CADA IN

DUSTRIA PUEDE TENER UN PATRÓN DISTINTO Y AÚN DENTRO DE UN

MISMO RAMO INDUSTRIAL PUEDE HABER PATRONES DIFERENTES, QUE 

DERIVEN DE LA DIMENSIÓN DE LA EMPRESA Y DE LA SOFISTICACIÓN 

DE LA TECNOLOG!A QUE UTILICE. ADEMÁS, DENTRO DE LOS EGRE

SOS PUEDEN ESTAR INCLUIDOS GASTOS CONSIDERABLES, CORRESPOli 

DIENTES A COSTOS DE PRODUCCIÓN, PARTICULARMENTE, POR LO --

(24) ,- TAWFIK, lDASSAN Y OTROS, E'.GIPT, A.JBLIC ENTERPRISE AND IlEvELD-
• Pt1:ITT IN THE AAABs COUNTRIES, INTERNACIONAL lENTER foR lAw IN 

DEvELDPMENT, 1977, PP. 99 A 101, 

' . ' 
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QUE HACE A LAS INDUSTRIAS INTENSIVAS DE CAPITAL. EXISTE -

AÚN OTRA DIFERENCIA, YA QUE EN LAS EMPRESAS LOS EGRESOS -

PUEDEN DETERMINAR LOS INGRESOS, DE TAL MANERA QUE UNA RE-

DUCCIÓN DE LAS PRIMERAS PUEDE TENER UN EFECTO MULTIPLICA-

DOR SOBRE LAS SEGUNDAS Y EL ESTADO PUEDE ACABAR POR PERDER 

EN INGRESOS PROPIOS MÁS DE LO QUE AHORRÓ EN INVERSIÓN,(25) 

TODO LO ANTERIOR HACE ACONSEJABLE QUE LOS PRESUPUESTOS DE

LAS EMPRESAS SE MANEJEN CON CRITERIOS DIFERENTES Y SE CON

TROLEN CON SISTEMAS DIVERSOS, Y AÚN POR CUADROS DE ANALIS

TAS DISTINTOS, CUANDO ELLO SEA NECESARIO PARA GARANTIZAR -

UN TRATAMIENTO DIFERENCIAL POR ~ARTE DE LAS INFRAESTRUCTU

RAS DE CONTROL BUROCRÁTICO DE LAS DEPENDENCIAS QUE COORDI

NAN LOS SECTORES, UNA VEZ MÁS SE SUGIERE LA UTILIZACIÓN -

DE HOLDINGS O ENTES INTERMEDIOS. EN LOS CASOS EN QUE LAS

EMPRESAS Y ORGANISMOS ASIGNADOS A LOS SECTORES, NO SEAN -

TAN NUMEROSAS COMO PARA JUSTIFICAR LA DUPLICACIÓN DE LAS -

INFRAESTRUCTURAS DE CONTROL EXISTENTES, DE MANERA QUE LOS

ENTES PARAESTATALES CORRESPONDIENTES A VARIOS SECTORES SE

AGRUPEN BAJO EL COfffROL DE UN MISMO HOLDING, EN EL QUE ES

TARlAN REPRESENTADAS LAS SECRETARlAS DE ESTADO COORDINADO-

RAS DEL SECTOR, INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTAS ÚLTIMAS CON

SERVEN CONTROLES DIRECTOS E INMEDIATOS SOBRE LOS ENTES QUE 

(25), -B'.>tEO, 1-bRACIO, lAs &'PRESAS EsrATPJ..ES EN ~RICA LATINA, --
OJU), VENEZUELA, SIN FEO-IA.- Pro. 145 Y 38, 

•• 1 
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COMPRENDA SU SECTOR, Asf COMO EN EL CASO DE QUE EL NÚMERO 

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS SEA TAN GRANDE -

QUE SE JUSTIFIQUE UNA SUBDIVISIÓN DEL SECTOR EN SUBSECTO-

RES, A CUYO CARGO PODRlA ESTAR UN ENTE INTERMEDIO, SUBORDl 

NADO A LAS DEPENDENCIAS QUE COORDINAN CADA SECTOR, SEGÚN -

QUE, BAJO UN MISMO ENTE INTERMEDIO, SE INCLUYERAN ENTES PA 
RAESTATALES PERTENECIENTES A UNO O VARIOS SECTORES, 

B) , - DECRETO QUE LA CREA 

LA SECTORIZACIÓN ES LA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES P~E§. 

TATALES EN SECTORES PARA LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDA-

DES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN EL DESARROLLO 

ECONÓMICO V SOCIAL, (DIARIO OFICIAL 17 DE ENERO DE 1977), 

EL RESPONSABLE DE LA MACROREFORMA ES EL EJECUTIVO FEDERAL; 

PARA TAL EFECTO, LAS ENTIDADES PARAESTATALES SE AGRUPAN -
POR SECTORES PARA SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO, 

Los SECTORES SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS: 

1,- SECTORES ADMINISTRATIVOS,- SEGÚN EL TIPO DE ACCIQ. 

NES QUE REALIZAN, BAJO LA COORDINACIÓN DE UNA SECRETARIA O 

DEPARTAMENTO DE ESTADO, LLAMADA "CABEZA DE SECTOR", PARA -

QUE ORIENTE EN LA PLANEACIÓN, COORDINACIÓN, OPERACIÓN, COfi 

TROL, EVALUACIÓN Y GASTO DE SUS ACCIONES SIMILARES A LAS -

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES1 POR LO TANTO HAY -
TANTOS SECTORES ADMINISTRATIVOS COMO DEPENDENCIAS DE LA A~ 

MINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA FEDERAL, 

1 •• 
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2,- SECTORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA,- Es LA AGRUPA--

CIÓN DE LOS SECTORES ADMINISTRATIVOS PARA LA PROGRAMACIÓN

y FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO QUE LE CORRESPONDE A LA SE-

CRETARf A DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, CON SUS FUNCIONES

DE ORIENTACIÓN Y APOYO GLOBAL A LOS SECTORES EN: PROGRAMA

CIÓN, PRESUPUESTO, CoNTROL, INFORMÁTICA, ESTADfSTICA y Eva 

LUACIÓN, 

ExISTEN 12 SECTORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA CS.G., S.R.E., S,D,N,, S.M., 

D.D.F.). 

PoLfTICA ECONÓMICA (S,P.P., S.H.C.P,), 

AGROPECUARIA Y FORESTAL CS.A.R.H,, S,R.A,), 

PESQUERO ( S, P, ). 

FOMENTO INDUSTRIAL CS.M.E.J,p,), 

CoMERCIO es.e,), 

CoMUNICACIONES y TRANSPORTES cs.c.T,), 
ASENTAMIENTOS HUMANOS es.o.u.E.), 

LABORAL (S.T.P.S.), 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA (S,E.P,), 

SALUD ( S , S , ). 

TURISMO (S,T.). 

EL ARTICULO 32, FRACCIÓN 1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA -

ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, FACULTA A LA SECRETARf A DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA ELABORAR LOS PLANES NACIO-

' • 1 / 
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NALES, SECTORIALES V REGIONALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y

SOCIAL, IGUALMENTE LA FACULTA PARA ELABORAR EL PLAN GENE

RAL DEL GASTO POBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Y LOS PROGRAMAS ESPECIALES QUE FIJE EL PRESIDENTE DE LA Rg 
PÚBLICA, ASf COMO LA APROBACIÓN DE LOS PLANES PARTICULARES 

DE CADA SECRETARf A, 

POR ACUERDO DE 17 DE ENERO DE 1977 EN EL QUE LAS ENTl 

DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL1 A QUE SE -

REFIERE EL MISMO, SE AGRUPAN LOS SECTORES A EFECTO DE QUE

SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO FEDERAL SE REALICEN AL TRA 

v~s DE LA SECRETARfA DE ESTADO o DEPARTAMENTO ADMINISTRATl 

VO QUE SE DETERMINA, LAS CONSIDERACIONES PARA LLEGAR A E~ 

TE ACUERDO SON: 

A),- LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, QUE CONSTITUYE EL SUPUEST~ INDIS

PENSABLE PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE LAS EN

TIDADES PARAESTATALES EN GENERAL, V PARA ELLO ES CONVENIEli 

TE DISTRIBUIR EN FORMA MAS EQUILIBRADA LA COORDINACIÓN Y -

CONTROL QUE EL EJECUTIVO FEDERAL DEBE REALIZAR SOBRE LOS -

MISMOS, 

B),- EN LA LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA

FEDERAL, SE ESTABLECEN LAS FUNCIONES QUE CORRESPONDEN A -

LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 

Y SE DETERMINAN LAS BASES QUE PERMITEN LA ORGANIZACIÓN SE~ 

TORIAL, A FIN DE CONTAR CON INSTRUMENTOS IDÓNEOS PARA LLE-

. , • I 
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VAR A CABO LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO. 

C),- AL ENCOMENDAR A LAS DEPENDENCIAS DIRECTAS DEL -

EJECUTIVO~ LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES DE AQUELLAS EN

TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL QUE TEN-

GAN RELACIÓN ESTRECHA CON EL SECTOR DE SU RESPONSABILIDAD, 

Y SE REQUIERE LOGRAR UNA MAYOR COHERENCIA OPERATIVA Y EVI

TAR DUPLICACIONES O CONTRADICCIONES. 

D),- LA PROPIA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PO-

BLICA FEDERAL~ ESTABLECE QUE LAS ENTIDADES DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CONDUCIRÁN SUS RELACIONES CON 

EL EJECUTIVO FEDERAL AL TRAV~S DE LA SECRETARf A DE ESTADO, 

O EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO QUE ~STE DETERMINE, 

E),- CON RESPECTO A LOS FIDEICOMISOS SE CONSIDERÓ QUE 

AQUELLOS EMINENTEMENTE FINANCIEROS Y NO LIGADOS A PROGRA-

MAS SUSTANTIVOS, SE AGRUPARf AN EN EL SECTOR COORDINADO POR 

LA SECRETARf A DE HACIENDA Y CR~DITO POBLICO, MIENTRAS QUE

LOS FIDEICOMISOS OPERATIVOS O LIGADOS A PROGRAMAS SUSTANTl 

VOS Y QUE EN MUCHOS CASOS DISFRAZABAN A VERDADEROS ORGANI.§. 

MOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL,

SE UBICARIAN EN LOS SECTORES ADMINISTRATIVOS CON CUYAS --

ATRIBUCIONES Y PROPÓSITOS TUVIERAN MAYOR VINCULACIÓN, (25), 

(25).- LA SECTOR 1 ZAC l ÓN DE LA ADMINISTRACIÓN POBLI CA FEDERAL, JUA 
REZ MEJIA, GODOLFINO.- SERIE PRAXIS No, 9~ l.N.A.P. M~XICO 
lA, EDICIÓN, 1978, 
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LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

ESTABLECE LOS CAMBIOS SECTORIALES Y REORDENA SUS FUNCIONES 

A LAS SECRETARf AS DE ESTADO, A FIN DE CONTAR CON LA ORGANl 

ZACIÓN Y LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PRO

GRAMA DE GOBIERNO, 

LA LEY ORGÁNICA REGULA AL SECTOR CENTRAL Y AL PARAES

TATAL; A SU VEZ EL ART[CULO 90 CONSTITUCIONAL DISPONE QUE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SERÁ CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, 

Y QUE EL CoNGRESO DEFINIRÁ LAS BASES GENERALES DE CREACIÓN 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 

c> ,- ASPECTOS CONSTITUCIONALES. 

EL ESTADO AL REGULAR SU ACTIVIDAD ECONÓMICA PUEDE OP

TAR POR SER DIRECTA, DE PARTICIPACIÓN O DE INTERVENCIÓN. -

PUEDE DETERMINAR LA NO MUNICIPALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD,

PERO SI DESEA PARTICIPAR MAYORITARIAMENTE PARA DETERMINAR-

0 GARANTIZAR INTERESES PERMANENTES A LA SOCIEDAD, FUENTE -

DE EMPLEO O LA CREACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS INDISPENSA-

BLES PARA SUS HABITANTES, EN ESPECIAL EN LOS CASOS EN LOS

QUE INTERVIENE EL CAPITAL EXTRANJERO, Y TOMA LA POL[TICA -

DEL 49 Y 51, DE MANERA TAL QUE EL ESTADO PUEDE APOYAR SU -

ACTUACIÓN CON LA INTERVENCIÓN EXTRANJERA PARA REGULAR LAS

DIVISIONES AL TRAV~S DE SU PARTICIPACIÓN MAYORITARIA EN LA 

SOCIEDAD, 

. • . I 
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DE ACUERDO A SU GRADO DE IMPORTANCIA EL ESTADO PUEDE

PERMITIR BIEN LA PARTICIPACIÓN DE LA EMPRESA TRASNACIONAL, 

O BIEN, LA CREACIÓN DE SUS PROPIAS INDUSTRIAS DE ACUERDO -

CON LA POLfTICA QUE DESEE SEGUIR EN CADA UNO DE sus' RENGLQ 

NES, OTRAS VECES, EL ESTADO PERMlTE QUE VENGA CAPITAL EX

TRANJERO, PERO EL ESTADO DEBE DETERMINAR EN QUE VA A INVER 

TIRSE, QUIENES Y EN CUANTO TIEMPO, Y ADEMÁS DETERMINA DE -

ACUERDO A ELLO LAS FORMAS EN QUE PUEDEN ORGANIZARSE LOS CA 

PITALES, O BIEN POR MEDIO DE LAS SOCIEDADES f1ERCANTILES1 -

POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE CR~DITO, LEY DE SocIEDADES

COOPERATIVAS, INSTITUCIONES DE SOLIDARIDAD CIVIL Y DETERMl 

NA EN QUE CONDICIONES FUNCIONA CADA UNO, SI SON DE CAPITAL 

VARIABLE, SI ACTÚAN AL TRAQEs DE REPRESENTANTES, ASAMBLEAS, 

O CONSEJOS Y AS! EL ESTADO DETERMINA SU MODELO ECONÓMICO -

BAJO UN SISTEMA POLfTICO SOCIAL Y ENTONCES LOS ESTADOS PU~ 

DEN SER LIBERALISTA O DE ECONOMfA DE MERCADO, PUEDEN SER

MIXTOS O NACIONALISTAS, O PUEDEN SER SOCIALISTAS O DE PLA

NEACIÓN CENTRAL Y DE AHf SE DETERMINA EL SISTEMA PoLfTICO

ECONÓMICO. 

EL ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL CONFIERE AL ESTADO LA -

RECTORf A DEL DESARROLLO NACIONAL PARA GARANTIZAR QUE SEA -

INTEGRAL, QUE FORTALEZCA LA SOBERANfA DE LA NACIÓN Y SU R~ 

GIMEN DEMOCRÁTICO; Y QUE MEDIANTE EL FOMENTO DEL CRECIMIEli 

TO ECONÓMICO, EL EMPLEO Y UNA MAS JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL -

PRODUCTO SOCIAL, PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LAS LIBERTA 

DES Y LA DIGNIDAD DE PERSONAS Y GRUPOS, 

... / 
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A SU VEZ EL ARTfCULO 2S CONSTITUCIONAL ENUNCIA LAS -

ÁREAS ESTRAT~GICAS DEL DESARROLLO QUE SE RESERVAN EXCLUSI

VAMENTE AL SECTOR PÚBLICO, COMO SON: ACTUACIÓN DE MONEDA, 

CORREOS, TEL~GRAFOS, RADIOTELEGRAFfA, COMUNICACIÓN VfA SA

T~LITE, EMISIÓN CENTRAL DE MONEDA, PETRÓLEO, HIDROCARBUROS, 

PETROQUfMICA BÁSICA, MINERALES RADIOACTIVOS, GENERACIÓN DE 

ENERGf A NUCLEAR, ELECTRICIDAD, FERROCARRILES Y LAS QUE EX

PRESAMENTE SEÑALEN LAS LEYES CON TAL CARÁCTER, 

ESTE MARCO SE TRADUCE EN RESPONSABILIDADES Y ACTIVI

DADES ORIENTADAS A: 

- ADMINISTRAR CON EFICACIA, EFICIENCIA Y HONRADEZ, -

LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE MANEJEN EL SECTOR CEN--

TRAL Y PARAESTATAL, PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS

A QUE ESTÁN DESTINADOS, GARANTIZANDO INVARIABLEME~ 

TE AL ESTADO EN TODO TIPO DE OPERACIONES (ADQUISI

CIONES, ARRENDAMIENTO, ENAJENACIONES, PRESTACIÓN -

DE SERVICIOS O CONTRATACIÓN DE OBRAS), LAS MEJORES 

CONDICIONES DISPONIBLES, DE ACUERDO CON SU NATURA

LEZA, 

- APOYAR E IMPULSAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS -

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, BAJO CRITERIOS DE EQUI

DAD SOCIAL Y PRODUCTIVIDAD, CON SUJECIÓN A LAS MO

DALIDADES QUE DICTE EL INTER~S PÚBLICO Y AL USO EN 

BENEFICIO GENERAL DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS, CUl 

1 1 • / 
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DANDO DE SU CONSERVACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE, 

- ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA FACILITAR LA ORGANI

ZACIÓN Y EXPANSIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL -

SECTOR SOCIAL (CAMPESINOS, TRABAJADORESJ COOPERATI

VISTAS), PARA LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO 

DE BIENES Y SERVICIOS SOCIALMENTE NECESARIOS, 

- PROMOVER LEGALMENTE EL ALIENTO Y PROTECCIÓN DE LA -

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS PARTICULARES Y PROVEER -

CONDICIONES PARA QUE EL DESENVOLVIMIENTO DEL SECTOR 

PRIVADO CONTRIBUYA AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL. 

- OTORGAR SUBSIDIOS A ACTIVIDADES PRIORITARIASJ SÓLO

CUANDO SU CONCESIÓN SEA GENERAL Y TEMPORAL Y NO --

AFECTE SUSTANCIALMENTE LAS FINANZAS DE LA NACIÓNJ -

ASf COMO VIGILAR Y EVALUAR PERMANENTEMENTE SU APLI

CACIÓN Y RESULTADOS, (26), 

D),- ASPECTOS LEGALES Y PRACTICOS. 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LAS ENTIDADES PARAESTATALES CRE-

CIERON A UN RITMO NO PREVISTO POR NINGÚN ESTUDIOSO DE LA -

(26).- PÁRAMO DfAZJ JUAN Jos~. EL SECTOR PARAESTATAL y EL
SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN, REVISTA DE ADMINIS
TRACIÓN POBLICA No. 59/60 I ,N .A.P. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LA NECESIDAD QUE EL ESTADO EJER-

C 1 ERA UNA RECTOR I A I ND 1 SCUTI BLE EN MUCHOS CAMPOS ANTERIOR

MENTE RESERVADOS A LA INICIATIVA PRIVADA1 PROPICIÓ LA CREA. 

CIÓN DE ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA A FIN DE -

PODER INTERVENIR EN LOS PROCESOS ~él CAMBIO SOCIAL. Asr -
ES COMO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1976 -

SE DECRETA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA f~ 

DERAL. 

POR OTRO LAD01 EXISTEN OTRAS DISPOSICIONES JURfDICO -

ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA

PÚBLICA1 COMO SON: 

- CoNSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS, 

- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL -

CD.O. 29-XII-76). 

- LEY DE PRESUPUEST01 CoNTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO -

CD.O. 18-XI-81). 

- DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA ~L PLAN NACIONAL DE -

DESARROLLO 1983-88 (ARTS. 1121516111112115116 D.0.-

31-V-83). 

- CAPfTULO SOBRE EMPRESAS PÚBLICAS EN EL PLAN NACIO-

NAL DE DESARROLLO 1983-88. 

- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ARTICULACIÓN DE LA LEY DE -

CONTROL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS V EMPRE-
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SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 1947, 1966 Y 1970. 

- ACUERDO SOBRE EL fUNC I ONAM 1 ENTO DE LAS ENTIDAD ES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL Y SUS RELACIQ 

NES CON EL EJECUTIVO FEDERAL (D,0. 19-V-83), 

- ACUERDO QUE ORDENA A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRa 

CIÓN POBLICA PARAESTATAL, ELABORAR LOS PROGRAMAS -

QUE SE INDICAN, EN MATERIA ECONÓMICA (D.0.19-V-83), 

- OFICIO CIRCULAR No, 212-879, DIRIGIDO A LOS CIUDADA 

NOS TITULARES COORDINADORES DE SECTOR, POR EL CUAL

SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA INTEGRA

CIÓN Y FUNCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS EN. 

TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTALES -

(D,Q, ll-X-83>. 

- ACUERDO QUE DISPONE LAS ACCIONES CONCRETAS QUE LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLl 

CA FEDERAL, DEBERÁN INSTRUMENTAR PARA LA SIMPLIFICA. 

CIÓN ADMINISTRATIVA A FIN DE REDUCIR, AGILIZAR Y -~ 

DAR TRANSPARENCIA A LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES -

QUE SE REALIZAN ANTE ELLAS (D,0, 8-VIII-84), 

- ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES ADMINISTRATIVAS GE

NERALES, RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE

REGULAN EL USO DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE PON. 

GAN A LA DISPOSICIÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEA-

DOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CD.O. 15-XII-82), 
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- LEY FEDERAL DF. RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -

POBLICOS (D,0. 31-XIl-82), 

- ACUERDO POR EL QUE LAS ENTIDADES DE LA AnM IN I STRA--

C l ÓN POBLICA PARAESTATAL SE AGRUPAN POR SECTORES, A

EFECTO DE QUE SUS RELACIC~~S CON EL EJECUTIVO fEDE-

RAL, SE REALICEN A TRAV~S DE LAS SECRETARIAS DE ESTA 

DO O DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO (D.0. 3-IX-82). 

CON LA AGRUPACIÓN DE LÁS ENTIDADES PARAESTATALES EN -

SECTORES ADMINISTRATIVOS, LAS SECRETARfAS Y DEPARTAMENTOS -

DE ESTADO ACT0AN COMO CABEZA DE SECTOR, TENIENDO A SU CARGO 

LA COORDINACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN OPERATIVA DE LAS -

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL, 

DE TAL FORMA QUE LOS COORDINADORES SON EL PUENTE ENTRE 

EL JEFE DEL EJECUTIVO Y EL SECTOR PARAESTATAL, REDUCl~NDOLE 

DRÁSTICAMENTE LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DE CONOCER Y DECI

DIR LA MARCHA DE TODOS Y CADA UNO DE ESOS ENTES, 

EN EL DECRETO DE SECTORJZACIÓN DEL 17 DE ENERO DE 1977 

SE ESPECfFICA LAS RESPONSABILIDADES DE LAS DEPENDENCIAS 

CooRDINADORAS DE SECTOR: 

1.- PLANEAR, COORDINAR Y EVALUAR LAS OPERACIONES DE -

LAS ENTIDADES, 

2,- ORDENAR Y COORDINAR LA PLANEACIÓN1 PROGRAMACIÓN, -

CONTROL Y EVALUACIÓN DE ESAS ENTIDADES, 
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3.- PRESENTAR ANTE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CR~DITO 

PÚBLICO, LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE ACTIV!DADES

QUE REQUIERAN DE FINANCIAMIENTO, 

4.- VIGILAR QUE SE CUBRAN LOS PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS 

ANUALES, 

5 ,- REVISAR LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS AUXIUARES, 

6.- INSPECCIONAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE TRABAJO Y 

PRODUCCIÓN Y, 

7.- SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL EJECUTIVO LAS MEDIDAS

QUE SE REQUIERAN PARA INSTRUMENTAR LA COORDINACIÓN 

DE LAS ENTIDADES QUE FORMEN EL SECTOR, 

ASIMISMO, LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

. A PROPOSICIÓN O PREVIA OPINIÓN DEL COORDINADOR RESPECTIVO,

ESTÁ FACULTADA PARA ELEVAR A CONSIDERACIÓN DEL JEFE DEL EJ~ 

CUTIVO, LAS MODIFICACIONES QUE DEBAN HACERSE A LAS EMPRESAS 

PARAESTATALES O LAS INICIATIVAS PARA SU FUSIÓN O LIQUIDA--

CIÓN CUANDO SEA DE INTER~S PÚBLICO O LO REQUIERA LA ECONO-

Mf A NACIONAL, 

EN VISTA DE LA CRECIDA Y COMPLEJA ADMINISTRACIÓN POBLl 

CA PARAESTATAL, ADOLECfA DE UNA ADECUADA COORDINACIÓN, VIGl 

LANCIA Y CONTROL DEL GOBIERNO FEDERAL, ORIGINANDO CON ELLO

QUE SUS ACTIVIDADES Y LAS DE LAS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS 

TUVIERAN OBJETIVOS SIMILARES Y COMPATIBLES, CON EL CONSl--

GUIENTE DESPERDICIO DE TIEMPO, ESFUERZO Y RECURSOS, 
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EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR Y PARA EVITAR LAS DUALIDA

DES QUE SE VENf AN PRESENTANDO ENTRE LAS ACTIVIDADES DE LA -

ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL1 SE TOMÓ COMO MODELO PARA LA SE~ 

TORIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL ESTUDIO 

REALIZADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN EN EL AÑO DE --

1967: 

1,- AGRUPAR Y CLASIFICAR, POR SECTORES DE ACTIVIDAD NA 

CIONAL, A LAS SECRETARf AS Y DEPARTAMENTOS DE ESTA

DO, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LAS EMPRESAS 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, ESPECIALMENTE AQUÉLLAS O 

AQUÉLLOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA PA 

RA EL DESARROLLO DEL PAf S, Y DETERMINAR EL PAPEL -

QUE LES CORRESPONDA DESEMPEÑAR EN VARIOS, SEGÚN -

LAS FUNCIONES QUE REALICEN. 

2.- ANALIZAR DENTRO DE CADA SECTOR, LAS FUNCIONES QUE

DESEMPEÑAN LAS DIVERSAS ENTIDADES, Y SI ESTÁS SE -

ENCUENTRAN DISTRIBUIDAS ADECUADAMENTE; SUS SISTE-

MAS DE PROYECCIÓN, SUS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓNJ 

SUS INTERRELACIONES, LA CLASE DE ACTOS QUE EJERCEN, 

ETC, 

3,- LOCALIZAR LOS PUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA EN CADA SECTOR, Y ANALIZAR LOS IMPE 

DIMENTOS PARA EL DEBIDO DESARROLLO DE DICHA ACTIVl 

DAD, 

• , . I 
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4.- COMPLETAR LO ANTERIOR CON EL ANÁLISIS DE LAS COMI

SIONES INTERSECRETARIALES Y LAS MULTIDEPENDIENTES, 

EN POS DE ID~NTICOS PROPÓSITOS, 

5,- PROPONER LO NECESARIO CON EL FIN DE QUE LA ORGANI

ZACIÓN ADMINISTRATIVA RESPONDA CON MAYOR PRECISIÓN 

A LAS FINALIDADES QUE SE PERSIGUEN CON LA PROGRAMA 

CIÓN, POR SECTORES, DE LA ACTIVIDAD DEL SECTOR PÚ

BLICO, 

6,- ORIENTAR LOS SISTEMAS DE COORDINACIÓN Y COMUNICA-

CIÓN, CAPACITACIÓN DE PERSONAL Y PRESUPUESTO-PRO-

GRAMA, EN FUNCIÓN DE LA INTEGRACIÓN POR SECTORES.

( 27). 

(27),-COLECCIÓN: FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA MEXICANA: A),- DOCUMENTAL, NOM, L COMISIÓN DE ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA 1967, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, COOR
DINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS, M~XICO, 1977. 
PÁG, 63, 
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CONCLUSIONES: 

1,- EL GOBIERNO PARA SU EJERCICIO, DISTRIBUYE SUS FUNCIO-

NES BÁSICAMENTE EN TRES PODERES: JUDICIAL, LEGISLATIVO 

Y EJECUTIVO, SIENDO ~STE ÚLTll'IO EL QUE TIENE LA PREPOli 

DERANCIA DEL PODER DEL ESTADO Y SU ADMINISTRACIÓN, 

2,- LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL -

SE ENCUENTRA DIVIDIDA EN CENTRALIZADA (INTEGRADO POR -

LAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS) Y SE~ 

TOR PARAESTATAL (FORMADO POR ORGANISMOS DESCENTRALIZA

DOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIAS,

lNSTITUCIONES NACIONALES DE CR~DITO, ORGANISMOS NACIO

NALES AUXILIARES DE CR~DITO, INSTITUCIONES NACIONALES

DE FIANZAS, SEGUROS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS), 

3.- LA SECTORIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA CONSISTE 

EN QUE UNA CABEZA DE SECTOR, QUE SERÁ EL SECRETARIO DE 

ESTADO DEL RAMO EL ENCARGADO DE COORDlNAR A LOS ÓRGA-

NOS DE LA ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL QUE AHl QUEDAN -

INCLUIDOS, COMO PUEDEN SER LOS ORGANISMOS DESCENTRALI

ZADOS O LOS FIDEICOM!SOS PÚBLICOS, 

4,- LA TENDENCIA HACIA UNA ECONOMlA INDUSTRIAL LIGADA A -

LOS CENTROS HEGEMÓNICOS PARECE MUY FUERTE, COMO PARA -

• 1 • 
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ESPERAR CAMBIOS EN OTRA DIRECCIÓN EN EL CORTO Y MEDIA

NO PLAZO, EN ESTAS CONDICIONES, LA EMPRESA PÚBLICA HA 

JUGADO Y CONTINUARÁ JUGANDO UN PAPEL FUNDAMENTAL COMO

ELEMENTO PROMOCIONAL O DE FOMENTO, ADEMÁS DE SU ATEN-

CIÓN A LAS ACTIVIDADES CLARAMENTE ESTRAT~GICAS, POR LO 

QUE CABE HACER EXPLfCITOS LOS CRITERIOS DE PRODUCTIVI

DAD, EFICACIA Y EFICIENCIA QUE DEBEN PREVALECER EN SUS 

DECISIONES y EN su EVALUACIÓN, Los CRITERIOS PURAMEli 

TE ECONÓMICOS, Y AUN FINANCIEROS, SON ÚTILES Y NECESA

RIOS, PERO NO SON SUFICIENTES, POR LO QUE DEBEN EXAMI

NARSE A LA LUZ DE UN CLARO JUICIO POLlTICO COMPROMETI

DO CON VALORES FINCADOS EN UN SISTEMA POLfTICO, QUE -

LEGITIME LAS DECISIONES A CUYA CONSECUCIÓN DEBEN CON-

TRIBUIR PRODUCTIVA, EFICAZ Y EFICIENTEMENTE LAS EMPRE

SAS PÚBLICAS, 

5,- LA EMPRESA PÚBLICA TIENE UN COMPROMISO ~TICO INELUDI-

BLE, EXPUESTO AL JUICIO PÚBLICO Y ESENCIALMENTE ASOCIA 

DO AL JUICIO PÚBLICO Y :ESENCIALMENTE ASOCIADO A SUS -

VERDADERAS POSIBILIDADES DE ALCANZAR NIVELES SOCIALME[ 

TE ACEPTABLES DE PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y EFICACIA, 

6,- EL PAPEL RECTOR DEL ESTADO MEXICANO EN LA SOCIEDAD SE

ESTÁ REFORZANDO MEDIANTE LA RACIONALIZACIÓN DE LOS RE

CURSOS PÚBLICOS ASIGNADAS A ACTIVIDADES ESTRAT~GICAS Y 

••• 
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PRIORITARIAS, A SU VEZ, NUEVAS FORMAS DE COORDINACIÓN 

(CONTROLADORAS O "HOLDINGS") CON LA ADMINISTRACIÓN CE.ti 

TRAL, Y DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS ENTRE Sf, DEBEN PROMQ 

VER QUE LOS MAYORES ESFUERZOS SE DEDIQUEN A LA REALIZA 

CIÓN Y NO A LA TRAMITACIÓN EST~RIL, 

7,- LA CONSTITUCIÓN PoLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS, OTORGA FACULTADES IMPLlCITAS Y EXPLÍCITAS AL Po-

DER LEGISLATIVO FEDERAL, PARA REALIZAR FUNCIONES DE -

CONTROL DIRECTO SOBRE LAS EMPRESAS PÚBLICAS QUE FORMAN 

EL SECTOR PARAESTATAL, 

LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS OTORGA SOLO FACULTADES IMPLf CITAS Y EXPLÍCITAS AL

PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN MATERIA DE CONTROL DE ENTl 

DADES PARAESTATALES, POR LO QUE SE SUGIERE LA INCLU--

SIÓN DE UNA MENCIÓN EXPRESA, 

8,- CADA UNA DE LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL PODER LEGISLA

TIVO FEDERAL, TIENEN ATRIBUCIONES DE INVESTIGACIÓN DI

RECTA SOBRE ORGANISMOS PÚBLICOS Y EMPRESAS DE PARTICI

PACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, POR LO CUAL SE ESTIMA NECg 

SARIA LA COORDINACIÓN ENTRE AMBAS A REALIZAR SU EJERCl 

CIO, A FIN DE NO ENTORPECER LA MARCHA DE LAS ENTIDADES 

CON VISITAS EXCESIVAS, 

Los SISTEMAS DE CONTROL DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL-

1 1 1 
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Y DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEBEN SER CONGRUENTES

DE MANERA QUE SU EJERCICIO NO REDUNDE EN OPERACIONES

REPETITIVAS, DISPERSAS O CONTROVERTIDAS, 

9.- CONSIDERAMOS QUE EL ESTADO, Y DIRECTAMENTE EL GOBIER

NO DEBE NOMBRAR COMO DIRECTORES DE EMPRESAS PARAESTA

TALES A PERSONAS DEBIDAMENTE CAPACITADAS, PORQUE EN -

M~XICO SE IMPROVISA AL FUNCIONARIO PÚBLICO, CON GRA-

VER PERJUICIOS NO SOLAMENTE PARA LA POL1TICA SINO PA

RA LA ECONOMfA NACIONAL, 
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B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

- ACOSTA ROMERO, MIGUEL.- TEORIA GENERAL DEL DERECHO Al! 

MINISTRATIVO,- EDITORIAL PORRÜA, MÉXICO, 1983, 

- BRAVO UGARTE, JOSÉ,- HISTORIA DE MÉXICO,- EDITORIAL -

Jus, MÉXICO, 1984. 

- CARRILLO CASTRO~ ALEJANDRO,- POLfTICA Y ADMINISTRA--

CIÓN POBLICA,- SERIE DE ESTUDIOS No, 30, UNAM, 1973. 

- CERVANTES DEL Rfo, HUGO.- PoLfTICA y ADMINISTRACIÓN -

POBLICA,- SERIE DE ESTUDIOS No. 27, UNAM, 1973. 

- CORDOVA, ARNOLDO,- LA FORMACIÓN DEL PODER PÚBLICO EN

MÉXICO,- SERIE POPULAR ERA No. 15, MÉXICO, 1974. 

- DUBLÁN MANUEL Y LOZANO, JOSÉ MA. - LEGISLACIÓN MEXICA

NA,- EDICIONES OFICIALES,- MÉXICO, 1876-1904. 

- FRAGA, GABINO,- DERECHO ADMINISTRATIVO,- EDITORIAL P~ 

RRÜA,- 23A. EDICIÓN,- MÉXICO, 1984, 

- GARCfA CÁRDENAS, LUIS,- POLITICA Y ADMINISTRACIÓN PO

BLICA,- SERIE DE ESTUDIOS No, 27, UNAl'1, 1973, 

- GONZÁLEZ, LUIS.- Los PRESIDENTES DE MÉXICO ANTE LA NA 

CIÓN (RECOPILACIÓN),-SECRETARfA DE LA PRESIDENCIA ---
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M~XICO. 

- JIM~NEZ CASTRO, WILBURG.- POLfTICA Y ADMINISTRACIÓN -

POBLICA.- SERIE DE ESTUDIOS No, 27, UNAM, 1973. 

- KATZ, SAOL M.- A METHODICAL NOTE ON APPROISSING ADMI

NI STRATIVE CoPABI LITY FOR DEVELOPMENT, - NACIONES UNI

DAS, - NUEVA YORK, 1969, 

- MARTINEZ ALMAZAN,- El MUNICIPIO EN El PROCESO DE DESA 

RROLLO REGIONAL,- ED. IDEM1 1975, 

- PORRÚA PÉREZ, FRANCISCO.- TEORfA DEL ESTADO,- EDITO-

RIAL PoRRÜA, 1979, 

- ROSOVSKY LEDEZMA, JOSÉ,- Los SISTEMAS COMO SISTEMAS -

.DE· INFORMACIÓN,- CoNACYT1 MÉXICO, 1972, 

- PÉREZ MASSIEU1 JOSÉ FRANCISCO.- LA EMPRESA POBLICA.-

UN ESTUDIO DE DERECHO SOBRE MÉXICO,- I.N.A.P., MEXICO 

1980. 

- SHAR KA.NSKY1 IRA,- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- EDICIÓN -

COMPENDIADA.- 2A. EDICIÓN,- EDITORIAL MÉXICO, MÉXICO, 

1984. 

- TENA RAMfREZ1 FELIPE,- LEYES FUNDAMENTALES DE MÉXICO, 

EDITORIAL PORRÜA,- MÉXICO, 1980, 
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- VALDÉZ, JOSÉ C,- 0RfGENES DE LA REPÚBLICA MEXICANA,-

EDITORIAL Jus, MÉXICO, 1984. 

- WEBER, MAX.- EcoNOMfA y SOCIEDAD.- TOMO I.- FONDO DE 

CULTURA ECONÓMICA, 1971, 

OTRAS FUENTES 

- CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO,- REVISTA DE AnMINISTRA--

CIÓN PÚBLICA No, 26, !,N,A.P., 1974, 

- CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO,- BoLETfN No. 8,- C.E.A.-

MÉXICO, 1976. 

- COLECCIÓN: FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA MEXICANA,- A).- DOCUMENTAL No, 1, COMI-

SIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 1967,- PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA, COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADMI-

NISTRATIVOS,- MÉXICO, 1977, 

- JUÁREZ MEJfA, GoDOLFINO,- LA SECTORIZACIÓN DE LA ADMl 

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,- SERIE PRAXIS No, 9.- - -

I.N.A.P., MÉXICO, 1978, 

- PÁRAMO DfAZ, JUAN JOSÉ,- EL SECTOR PARAESTATAL Y EL -

SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN,- REVISTA DE ADMINIS-

TRACIÓN POBLICA No, 59/60, J,N.A.P, 
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- RECOPILACIÓN: LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA EPOCA -. 

DE JuAREZ.- SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA.- México, 

1974. 

L E G 1 S L A C 1 O N E S 

- CoNSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

- LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÜBLICO FED& 

RAL. 

- DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE DE

SARROLLO 1983-1988. 

- CAPITULO SOBRE EMPRESAS PÚBLICAS EN EL PLAN NACIONAL

DE DESARROLLO, 

- ExPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ARTICULACIÓN DE LA LEY DE CON 

TROL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL, 1947, 1966, 1970. 

- ACUERDO SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL Y SUS RELACIO-

NES CON EL EJECUTIVO FEDERAL. 

- ACUERDO QUE ORDENA A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, ELABORAR LOS PROGRAMAS QUE

SE INDICAN EN MATERIA ECONÓMICA, 

- OFICIO CIRCULAR No. 212-879, DIRIGIDO A LOS CIUDADA-

NOS TITULARES CoORDINADORES DE SECTOR, POR EL CUAL SE 

EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA INTEGRACIÓN Y 
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FUNCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES -

DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PARAESTATAL, 

- ACUERDO QUE DISPONE LAS ACCIONES CoNCRETAS QUE LAS D~ 

PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

fEDERAL1 DEBERÁN INSTRUMENTAR PARA LA SIMPLIFICACIÓN

ADMINISTRATIVA A FIN DE REDUCIR1 AGILIZAR Y DAR TRANi 

FERENCIA A LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES QUE SE REALl 

CEN ANTE ELLA. 

- ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENE

RALES1 RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGY 

LAN EL USO DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE PONGAN A

LA DISPOSICIÓN DE LSO FUNCIONAMIENTOS Y EMPLEADOS DE

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PO

BLI CA FEDERAL, 

- LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú 

BUCOS, 

- ACUERDO POR EL QUE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL SE AGRUPAN POR SECTORES1 A EFECTO 

DE QUE SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO fEDERAL1 SE -

REALICEN A TRAV~S DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO O DE-

PARTAMENTO ADMINISTRATIVO, 
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